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1 N T R o D u e e 1 o N 

A lo lar¡n de la historia, el ho?llbre ha tenido la necesidad de adqui

rir bienes de los cuales carece, no teniendo siempre los medios nece

sarios. Esca necesidad propició en un principio el trueque, posterio,!. 

mente se creó un tl!edio de pago cotilo fue el dinero en sus diversas mo

dalidades o [ortl!as; ya sea objetos que se utilizaban cumo tal, mone

das metálicas, etc., hasta llegar al dinero bancario. 

Todas las formas tl!encionadaa anteriornente se utilizaron en su época 

paro efectuar el pago por la adquiaición de bienes y servicios, pero 

como no se contaba siet11pre con cualquiel"a de los medios al necesitar 

adquirir algún producto, se ocurrió el préstatl!o. 

En la evolución del pago y de la [o:r:ma. de pago, surge ahora cotilo pro

ducto de la tecnolog!a la tar1eta da crédito, que permite a su posee

dor disponer de liquidez en los negocios que se encuentren afilindos 

y adquirir los bienes y servicios deseados con la presentación de la 

tarjeta y la suscripción de un pagaré por el itl!porte de la cot11pra que 

realice, o bien, de dinero en efectivo, de acuerdo al contrato que pre 

viamente hayo ce:ebrado el tenedor de la mis=a con el otorgante. 

Este medio es ya tan común en nuestro sistema de vida, que ha cobrado 

en los últimos años una singular importancia en todo el mundo, princ! 

palmenta en las ciudades industriales y tur!sticas, ya que en la actu!. 

lidad la mayor!a de los pagos de bienes y servicios al menudeo, se re!. 

lizan con la utilización de este instrut11ento de identificación y me

dio probatorio, con el cual se acredita que el titular de la misma es 

una persona digna_de crédito, en virtud de haber demostrado tener so! 

vencia moral y económica de acuerdo al contrato celebrado. 

El auge de eate instrut11ento ha provocad~ e'.'tre l.ºª· estudiosos, probl.!, 

=ns desde el punto de vista' ec?nómiC(J Y. ju.c!dico, ya que en el Primer 

caso los economistas_·manifiestan·q\le-el uso de.la tarjeta de c1:éd:1to 
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en forma excesiva es causa de problem.as inflacionarioa. mientras que 

los juristas han intenta4o encontrar su \•erdadera naturaleza jur!dica. 

El presentti trabajo, a través del estudio acerca del origen, antece

dentes. reglamentación y relaciones juridicas, tiene como finalidad 

demostrar lo inconveniente de algunas de las facultades de que hasta 

la fecha han gozado el Banco de México y los bancos et1isores de tar

jetas de crédito; el primero al poder detet1:1inar el monto de las co

misione!> por uso de tarjeta y el plazo de gracia para el cobro de 1!! 

tereses y los bancos al formular de 111.:1.nera unilateral el contrato 

que regula su relación con el tarjecahabiente (regla~entación emitida 

por el Banco de México, publicada en el Diario Oficial del 15 de sep

tiembre de 1986i, quedando este último en desventaja por la imposibi

lidad de participar en la formulación de dicho contrato, al cual ha_! 

ta la fecha, únicamente i;e debe adherir. Por lo anterior, la opción 

que proponemos es la creación de una legislaciSn emitida y i;anciona

da por el Congreso de la UniSn, que es el único facultado para dictar 

leyes que regulen el comercio, según lo ordena el Art, 73, Fracción X 

de nuestra Carta Magna. 
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NOTA: En c:unnto a la b1bl1ograf!a citada en el presente trabajo, exi!!. 

cen puntos en que súlo ae parafracea la fuente sin entrecomi

llar la s!ntests, por no haberse hecbo en la ~yor!a de los C!, 

sos transcripciones textuales, pero que ea fácil=ente identi!! 

cable. No 01:1.tctc:os, sin ot:ibargo, reconocer uiérito a los autores 

incluyendo en todos loa casos pies de ¡iá¡;ina. Antic:ipai:ios la 

presente aclaración para evitar explicar la fo~ del parafra

ceo en cada pórrafo en que inclu!coa una cita. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTE HISTORICO DE LA TAlUETA DE CREOITO 

t. Antecedentes históricos del crédito. 

Desde su origen, el hombre ha tenido diversas necesidades que cubrir. 

como protegerse del medio ambiente, de infinidad de peligros y sobre 

todo de alimentarse. Esto se resolvió con vestido, ~on un lugar donde 

habitar, con la recolección de frutos, la caza y la pesca; se volvió 

sedentario y descubrió la agricultura, domesticó algunos animales, l~ 

grando de esta inanera satisfacer gran parte de esas necesidades. 

En el momento en que el hombre se provee de algunos de sus satisface~ 

res, intercambia bienes que él no produce; es de esta manera que nace 

el trueque, el cual iba a consistir únicamente en cambiar un bien u 

objeto por otro en ferina concensual, lo que no se pudo llevar a cabo 

por mucho tiempo, ya que su desarrollo lo obligó a crear nuevas fer

inas de adquirir los sntisfactores que no produc{a o no podla producir, 

dado el clima o situación del lugar donde se encontraba establecido; 

y encontrar una nueva fonna de simplificar dicha operación, basada en 

la confianza que él depositara en su intercambiador. 

Estas operaciones giraban alrededor de la adquisición de satisfacto

res, basándose en la confianza de que ninguna de las partea obtendrla 

inayor ventaja. 

Es en este punto donde creet110s necesario especificar el significado 

de la palabra CREDITO en sus diversas acepciones. 

a) crédt.to~: ~eÍ._-.l~ctn .'~-é.ed~re', que significa confianza en una per

sona. ~n quie.n á~ i~ree •. se· dice que ea una persona digna -de ~rédi-
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to, mas no siempre que hay confianza hay crédito en sentido-jur! 

dico; hay ocasiones en que el crédito se concede en ausencia de 

la confianza. 1 

b) Ascenso. Derecho qua uno tiene a recibir de otro una cosa, por 

lo general dinero. apoyo, comprobación, reputación, fama, autor,! 

dad; en el comercio: opinión que goza una persona de que aati&f,!. 

rá puntualmente loa compromisos que contraiga.2 

e) Crédito, En sentido contable, se define como el derecho que uno 

tiene a recibir de otro alguna cosa, por lo seneral dinero, -pré.! 

tainas, descuentos, anticipos, P.mpréstitos y otras operaciones f! 
nancieras "imilarea, hechas con o sin garantJ'.a, en atención al 

valor de esta y el buen nombre de aquel que figura como prastat,!! 

rio en el negocio da qua se trata. Las partidas que se asientan 

en el haber de una cuenta. 3 

d) Crédito. Según el maestro Raúl Cervantes Ahumada, en un sentido 

genérico, crédito proviene del latín 1 credere 1 , que significa 

'confianza', indicando que jur!dicamente no se concede el crédi

to siempre que hay confianza, ni hay con!ianza en todo aquel a 

quien se concede. Un negocio de crédito se establece .cuando el 

acreditánte traslada al acreditado un valor económico obliglndo

se el acreditado a devolver tal valor o su equivalente en dinero 

en _un plazo convenido; es decir, que dicha confianza, rBdica ·en 

. ' . - ... · ,.- ,_.-,· _. -·-
1 • · Diccionario de la Lengua Española. Editorial. Porrúii, ·H¡~i~~>·l979~ 

-- . . -_-_;- ._. -. ,--·. __ -· .. 

2. . Diccionari~ Enciclopédi~o Ilustrado, ·~e -¡a ·L~ngu~
0

-~steilana.· .EcÍ! 

torial Sopena Arge~tina~ Cuart~ Ed.lcióá~· B~'enO&-Ail-e~~-- Al-gentina, 

3. 

1944 . : - . ' - . . - . 

Mancera Her111&nos y Colaborad~réa-._ - .-~~~¡nol~~-~~- -d~1.: Co~tador.
Háxicot 1971. 
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creerle a una persona y por lo tanto, ea digna de crédito. 4 

e) CrEdit.o. Joaqu{n Garrigues C1.11nifiesta que: "Toda operación de 

crfdito 1111.plica el diferimiento de la prestaci6n del deudor y por 

lo canto un plazo, pero no coda la concesión de plazo supone el 

otorgamiento de un crédito. Para que esto exista se requiere el 

transferimiento de la propiedad de un valor económico y el apla

zamiento de la prestación equivalente a la propiedad que se ad

quiere"lS 

Con loa conceptos anteriores sobre el crédito, tenemos que los elemen 
tos que se =anejan en el crédito son: la confianza, el plazo y el de

seo de aprovechar un bien satiafaccor por lo que, existiendo eattis 

tres elementos, en sentido estricto, habrá crédito. 

La confianza se logra a travEs de la solvencia econ6adca del futuro 

acreditado y su voluntad de pagar colllO factor moral. 

~l pla.zo ea el- tiempo que media entre el dla en que se hizo el co_mpr!!_ 

mi&o __ Y la_ fecha_ en que se pactó cumplir con la obligaCión-.', ,' 

El.·d~aeo. de aprovechar_ ~n bien satisfactor 0 :-proviene_ de la "ni!ceSid&d 

del detÍdOr· da tene'r lli.n propiedad un·. bien,_ poapo~:Í.erid~ · ~i' piiÍ~ o la· cOJ!.; 

. t~apre.ataci6~ cor,ras~o'ndie~ta,. :/._: .-:.'..· 

D~ 'l~--&~t-~riO~·~·::P~demoa::.~~-n~l~Ir que :.-·e'i ·-:~:¡ii~~~~-: p~~~-~~~~,~~~Í:·~.--:n el 

·crédito as 1~-- ~~-~fi~nr.a~ :- Teóricam~nte\.e&ci'..· pued~·_';::d~~ai-~~-i1ira~ ·" ain 

que_ exista ;D~n-eda··-~~érÍ:al~- .. Co'n· la ·úni~~-·c~~diá·ü§fi;:d~-'.q'~~ .-fi'xtStaO ,Un! 
-' .•. , .. ;~;_(, : " .. 

; ~·~<:"·· . 
: _4 • __ ., C~rvan.ta·a: A1".umad;a, R.ii.úl. Titulo a y Opar8cioneS da ct:édito. México 

s. 

1979. ~4gina 203 a_ 209. Cfr. . . 

Garrigueaf Joaqllln. Cu°rso de 

1940. Pigina 285. 

. _. _. ,_ -.' '·-·· . -.. 

o.ar~ch~ :MerCaritil~'--j~mo --_1I: Madrid~ 
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d11des de cambio en las que &lf exprese el valor del crédito de los ade!!, 

dos, por lo que el deudor puede disponer del bien o capital que se ha 

recibido a crédito, es decir, puede utilizarlos en la forma en que se 

haya convenido, pero el acreedor conserva loa derechos sobre ellos. 

Una vez identificado plenamente el concepto de crédito, pode111os ini

ciar el estudio de la aparición del crédito propiamente dicho, remon

tándonos hacia el primer testimonio que se tiene co'CllO docu111enco: el 

Código HaCU11urabi, dentro del cual se reglamenta el préstamo y el dep! 

sito y enuncia por primera vez el contrato de co111isión, Se calcula q_ue 

la antigGedad de este documento es de cerca de cuarenta siglos, tol!IB!!. 

do en cuenca que el rey babilónii.:o Haminurabi vivió de 1955 a 1913 A. 

c. 6 

Existen otros autores que afirman que antas del año 3,000 A.c., ya se 

conocía el depósito y el crédito. Cabe hacer mención que en al anti

guo testamento se habla de dinero, refiriéndose a su uso en Egipto al 

relatarse que "a petición de Jacob, los hermanos de José fueron a 

Egipto ignorando la brillante carrera hecha por el heTI11&no vendido a 

los ism.aelitas para comprar trigo; de regreso a sus casas, con los 

costales llenos de trigo, los hermanos de José los vaciaron y ha ahl 

que apareció en la boca del costal de cada uno de ellos al dinero de

vuelto (cuarenta y dos v. treinta y cinco)º. De la lectura de esta P! 
rrafo conclu!mos que evidentemente, ae trata de monedas, ya que se in. 

fiere en su poco volumen. Laa necesidades del comercio requirieron o2 

jetos que, mediante signos representativos de valor, hicieran tnás f'

cil las transacciones y, da tal manara, se han encontrado documentos 

en China y Egipto que indican que hace 3 ,000 año a ya se practicaban 

algunas operaciones bancarias. 

6. Goldschmled, Leo. Historia de la Banca. Traducción al español. 

México, 1961. P'gina l. Cfr. 
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Durante 111uchoa siglos el centro de la econoafa estaba representado por 

el rey y la deidad, no permitiéndose a los particulares tomar parte 

en lns aspectos econóaicos. Debe111os resaltar que esto sucedía general 

mente en pueblos primitivos debido a la inseguridad y la pobreza de 

sus 111ie111bros y a que el rey y loa sacerdotes prestaban la protección 

de sus 111uros y porque además el rey, mediante su ejército y loa segu~ 

dos, exigían respeto a la cocrunidad, pero el continuo desarrollo exi

gió que personas especializadas catalogaran las 111onedas y dictaminaran 

su valor, por lo que surgieron los priceroa particulares que se dedi

caron a cambiar las diversas monedas circulantes, a recibir depósitos 

y a otorgar préstamos. 

En al párrafo anterior, noa refari111oa a las 111onedas y a los parcicul~ 

res que las catalogaban y valorizaban, pero añadire111oa que la 111oneda 

fue un logro posterior a la satisfacción de la necesidad de incerca111-

bio de aacisfactores, ya que el ho111bre ha tratado sie111pre de siznplif! 

car sus operaciones de interca111bio, dado. la dificultad para fraccionar 

algunos objetos, para la transportación de algunos ani111alea y bienes 

ade!llás de los riesgos de enfer111edad y 111Uerce del ganado. Por lo ante

rior se pensó en dar un valor ficticio a decer111inados objetos; as{ e~ 

ne!llOs que se e111pezaron a usar cotn0 dinero objetos cales co1110 conchas, 

granos, pluia.as, etc.; posteriormente se aceptó la utilización de tro

zos de 111ecal preciono o polvo de oro; este se introduc{3 en los canu

tillos de laa plu111as de ánade, encontrándose en las ruinas de antiguas 

ciudades griegas restos de esta forma de dinero. Desde luego, el si111-

ple ca111bio da trozos de 111etal o polvo de oro creaban la necesidad de 

expertos que deter111inaran la validez de loa 111is111os y, en un principio 

la casa real o el te111plo se encargaban de esas tareas; posteriormente, 

a cada trozo de metal se le i111pri111{a un sello real o religioso y se le 

anotaba el i111porte de au valor. Esto facilitó que las transacciones C.f? 

111erciales fueran mas fluidas, ya que las autoridades evitaban el trá-

111ite de detenninación del dinero; sin embargo, esto se presentó y creó 

7. Coldach111ied, Leo. Ob. Cit. Página s. 
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el problema de los falsificadores que introduc!an metales de menor v~ 

lor a los que fraudulentD'llfente les ponían el sello, merinando o alte

rando laB monedas verdaderamente selladas por la autoridad. Debido 

a estas razones y a que la vida comercial requerla un medio de fiicil 

transportación y de entera seguridad, los reyes se preocuparon por ts 
primir monedas acuñadas, es decir, hechas mediante troqueles que gra

baran ciertos caracteres en toda la superficie de la moneda, haciendo 

más dif1cil su falsificación. Al respecto, según opinión prevalecien

te de los historiadores, la primera moneda acuñada en Europa se util! 

só en Libia, aproximadamente en el año 650 A.C.; su uso en Grecia se 

calcula que corresponde al siglo IV A.C, 8 

En cuanto a la participación de los particulares co1110 sujetos que re

cibían depósitos y otorgaban présta111os o que ca111biaban las distintas 

111Cnedas en circulación, encontraioos su origen en Grecia, donde l:oll

bistas y Trapezitas que eran particulares, ae dedicaron a esta fun

ción.9 

Fuera de Europa, loa pueblos orientales no desarrollaban la actividad 

cambista y bancaria-por 111edio de particulares, sino que eran coioisio

nados del ray, considerándose funciones reservadas a loa dioses; a.a! 

encontramos que el pueblo hebreo, según la ley de Moisés, tente proh! 

bido prestar .dinero con interés, excepto a extranjeros, reservándose 

esta función a loa sacerdotes, quienes prestaban el dinero recaudado 

por limosnas; el hecho de que el te111plo acaparase la riqueza tornó le!! 

to el desarrollo de los pa!aes orientales. 

El pueblo griego fue el pri111ero en el que se dio la actividad banca-

8. Herrera Curial, Hu111berto. La Tarjeta de Crédito, La Relación.en

tre el Tenedor de la Tarjeta y el Proveedor. U,N,A.M. Méxii:o, 

1970. Plginos 2 y stSu~entea. Cfr. 

9, ldem. 
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ria coi:io función de particulares; con la conquista de los rooanos fu~ 

ron asimiladas por esce i~perio también, teniendo su función gran des~ 

rrollo en virtud de las innumerables monedas que circulaban; por rea

lizar actividades de cambio y crédito se les designó coi:to 'cambistas'. 

En Roma pronto los nobles y los políticos se dieron cuenca de las ve!!, 

tajas de dedicarse a la banca y fue el primer pueblo que prestó los 

servicios bancarios en fon:m de asociación, creándose as! el crédito 

bancario ororgado por las sociedades, A los banqueros se les conoció 

bajo la denominación de 'nut::muralli' y 'mesuralli'. 1º 
Conforme el Imperio Romano crec!a, los banqueros, ya fueran romanos o 

griegos, conseguían amasar cuantiosas fortunas, lo que traía como CO!!, 

secuencia constantea problemas económicos; debido a esto el senado P.!! 

bl!có la 'Lex Genucia', la cual prohibía los préstat1os con interés, 

pero debido a que algunos senadores ae dedicaban a otorgRr préstamos, 

esta ley cayó en desuso; tal intento frenó el acaparamiento de la ri

queza por los banqueros, quizá porque la banca no está orientada a una 

función social, sino que representaba una función de particulares, en 

el que el máa poderoso imponfa su voluntad. La riqueza se encontraba 

en manos de loa banqueros, por lo que encontramos este intento de la 

'Lex Oncearum Foenus', la cual fijaba casas del 12% de interés máxi

mo. 

Sin embargo, debido a que loa recursos por el ejercicio de la activi

dad bancaria originaban que la desigualdad económica se marcara agud~ 

mente, se emitió la 1 Lex Flaminia 1
, misma que prohibió a nobles lle

var a cabo negocios financieros directos; pero nuevamente, como la ª.E. 

tividad bancaria era una profesión codiciada por los nobles y sanado

res, estos se dedicaron a ella olvidándose de esta ley, dando lugar a 

que posceriormence, cuando el senado fue una institución sin poder, los 

10. Icurbide, An!bal D. La Banca. Breve Hojeada Histórica. México, 

1967. Cfr. 
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emperadores se convirtieran en protectores del pueblo, fijando las ta

sas máximas de interés y obligando a los banqueros a contribu!r a las 

causas sociales; as! tenemos que Augusto fijó como tasa máxit:Ja anual -

el 4%, Tiberio el 12%, Alejandero Severo regresó a lo implantado por 

Augusto, o sea, el 4%; Oiocleciano confirmó este tipo de interés y 

Constantino regresó a la tasa fijada por Tiberio, es decir, el 12% 

anual como máximo. 11 

En tiempos de Demóstenes, los banqueros atenienses cobraban el 36% de 

interés sobre las cantidades que prestaban; el filósofo Henippo, que 

también se dedicaba a esta actividad, cobraba como mínimo el 20%. 

Cabe hacer notar que Mecenas propuso a Augusto la constitución de una 

banca con el producto de la venta de una porción del Ager Público, del 

que ningún provecho se sacaba, empleando la suma obtenida en préstamos 

con interés reducido y garantía positiva a las personas capaces de se~ 

virse de ellas en la agricultura,. la industria y el comercio; la 1.!Dpo~ 

tanela de esta idea no fue comprendida en esta apoca por un pueblo que 

consideraba la guerra como un h4bito y el medio común de adquirir la 

riqueza, dejando el trabajo en manos de loa esclavos y prohibiendo a 

loa nobles el ejercicio del comercio. 

Con la invasión de loa bfrbaros se desintegró el imperio comercial ro

mano, limitándose el comercio a pequeñas transacciones~ por lo qua la 

actividad de los banqueros desapareció, perD una vez qua se restable-

ció fue necesaria. 

En la Edad Media, a causa de la invasión de loa b€rbaroa, el hombre 

europeo tiene que empezar.a levancar'deade sus cimientos la civiliza-

ción y el comercio; la actividad bancaria aparece representada por los 

"cambistas". quienes debido a las circunstancias, utilizan medios rud! 

11. Iturbide, An!bal D. Ob. Cit. Cfr. 
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mentarlos y actúan en forma individual, notándose así el retroceso oc!!. 

aionado por la invasión.btrb8ra: ea sorprendente la extraordinaria co~ 
petencia de estos cambistas, quienes actúan en un medio donde circulan 

una infinidad de monedas, lo que hace más dif{cil su valorización. 

En esta época la autoridad mas fuerte era la Iglesia Católica y trató 

este nuevo comercio por medio del Derecho Canónico con medidas que 

prohib{an el prifstamo con interés. Dichas medidas se basaron en la e!. 

periencia amarga del manejo bancario durante el imperio, el cual se P!!. 

tentizó en las distintas leyes de loa emperadores; sin embargo, como -

loa hebreos no for1114ban parte de la Iglesia y no estaban obligados a -

observar estas notlllas, se dedicaron a otorgar préstamos con altos int~ 

reses y a exigir fuertes garant{as, ya que no tenlan competencia en e~ 

ta actividad; tal situación originó que los nobles estimaran y prote-

gieran a los perseguidos, e incluso no era extraño que fueran asesina

dos cuando sus deudas se exced{an; sin embargo, la Iglesia Católica, -

condenó el cobro de intereses castigando con la excomunión a los prea

tamia tas; se mantuvo erróneamente esta situación hasta el siglo XVI ya 

que en algunos casos, es desastroso prohibir cierta actividad en forma 

absoluta, siendo mucho más recomendable darle una normatividad real. 

Ejemplo de esto fueron los esfuerzos de los emperadores romanos, quie

nes legaron al mundo sus instituciones y pensamientos jur{dicos. 12 

A pesar de las prohibiciones que el Derecho Canónico impuso, encontra

mos que durante la Edad Hedia se formó una red bancaria de potenciali

dad gigantesca. As! tenemos que en el año de 1118~ cuando ocho caball~ 

ros que habían participado en la cruzada de Codofredo_de .Bou~lon·, se -

asociaron para fOtlDBr una orden, es decir, una organización; dicha or

den fue de una grandiosa importancia para el comercio de.la Edad Me-·

dia, los caballeros fueron conocidos como loa "Templarios",, sus fines 

eran proteger a loa viajeros y peregrinos.que iban· a tierra santa y a-

12. Goldschmied, Leo. Ob. Cit. Pigina 10 y ~igu.ieni:"es".· 
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desarrollar el comercio y la banca. Debido a que la orden tenía miem-

bros en todo el mundo conocido, se les facilitó el intercambio de mer

cancías y por tener prestigio y fuerza bélica, los particulares les -

confiaban aus ahorros, con cuyo importe conced{an préstamos; también -

colocaban dinero y mercancías en otros pa!ses logrando desplazar a los 

hebreos en el campo de las finanzas; no eran perseguidos por las fuer

zas del Papa, y los reyes no se atrevían a investigarlos ni detenerlos 

y esto se deb{a a que los Templarios. quienes formaban la "Orden del -

Templo", ejerc!an el comercio basiíndoae en reglas de justicia y equi-

dad, siendo su organización un extraordinario y verdadero ejemplo en -

esos tiempos en que todo estaba bajo l~ norma del mas fuerte y en que 

las palabras "organizaci6n" y "justicia". se hab{an olvidcdo salvo non 

rosas excepciones. 13 

Dadas tales circunstancias, los reyes pronto valorizaron la organiza-

ción de la Orden del Templo y le confiaron sus tesoros en dep6sito, en 

tre los que podemos mencionar a Arrige 1 y a Juan sin Tierra. Los Tem

plarios, dada su amplia visión de las finanzas, fueron los encargados 

de recaudar los impuestos y administrarlos; de los pa{ses medievales -

podemos mencionar a Hungr{a, a España y a Inglaterra, quienes llegaron 

a prestar fuertes cantidades a la Santa Sede, desarrollando una vasta 

organización bancaria que cubría con su red a todos los países europe

os y manten{an contactos con el mundo no católico. Sus préstamos eran 

requeridos por los pr{ncipes, reyes y vasallos cobrando un interés - -

equitativo según las condiciones de la región. Los recursos que capta

ban los dedicaron a actividades con proyección social como son la con.!. 

trucción de caminos, de iglesias y de factorías; ~u obra duró tres si

glos. ya que después cayeron en loa vicios de la ostentaci6n y el gran 

lujo. 

Existe en Inglaterra una leyenda sobre el testamento de Ricardo 

13. Golds.chmied, Le0. Ob. C:Í:t. página 14. Cfr. . . ' . . . ' ' ' . . . 
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Carazón de León, quien al estar moribundo, llamó a sus par!entes y 

allegados y les dijo: ",.,dejo la avaricia a los monjes estercienses, 

la lujuria a los prelados de mi reino y la soberbia a los Tet1plarios," 

Esto, como toda leyenda, refleja el sentir de la Epoca, ya que por la 

gran riqueza y fuerza que tenfan los Templarios, en ocasiones se les -

admiraba y en otras se les envidiaba y odiaba. 

En cuanto los T~mplarios se dedicaron a utilizar su poder con sober

bia y despilíarro, la Orden fue condenada a desaparecer y as{, el 13 • 

de octubre de 1307, fue encarcelado en nombre de la Inquisición el - -

gran in.a.estro Jacques de MoLay ~cusado de llevar una vida infame. Post.!, 

riormente el Papa Cle111ente \' declaró disuelta la Orden y en Francia el 

Rey Felipe IV el Hermoso los condenó a muerte y sus riquezas fueron a 

parar a la Caja Real, secundándose este eje111plo en Inglaterra, Alemania 

y España, acabando as! la 111as grande organización financiera de caric

ter internacional. 14 

En el renacimiento proliferan las empresas bancarias, es decir, socie

dades que actuaban co1110 intermediarios en las transacciones económicas. 

En Florencia se logró gran desarrollo con la industria de la seda y la 

lana, con lo que se facilitó la creación de ~anees; dichos bancos fun

cionaron como e111presas familiares, entre los apellidos mas sobresalie,!l 

tes encontramos a los Acciaioli, Anguiasola, Bardi, Frescobaldi y 

Peruzzi; estos grandes banqueros fueron inmortalizados en la obra de 

Dante. (Parafso XVI, 125); los Guidagni, loa Ugolini y los Hédicis, 

fueron también muy importantes. 15 

A partir del renacimiento la Sanca tuvo un papel muy importante, ya ~ 

que se introdujeron nuevas figuras mercantiles; Italia aportó las pól! 

zas y las constancias de crédito napolitanas, miamas .. que podl'.a.n Cede.!, 

14, Goldachmied, Leo. Qb. Cit. Páginas 15 y 16, Cfr. 

15, Oh, Cit. Página 19. 
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se por un simple giro y eran convertibles a moneda metálica. La banca 

también tuvo un fin social, el cual se logró con la creación de los -

Monees P!os que ayudaron a elevar el nivel de vida y el desarrollo de 

la industria en Inglaterra. 

En México, encontramos la aparición del crédito entre nuestros antepa

sados loa aztecas, antes de la conquista, bajo ferinas rudimentarias de 

préstamo y venta a plazos, a la vez que la legislación existente dice~ 

ba severas medidas o penas para los deudores morosos como la cárcel e 

incluso la esclavitud. 16 

De lo anterior nos relata Francisco Javier Clavijero en su obra 11Hist,2 

ria antigua de México: "Para impedir los fraudes en los contratos y -

los desórdenes en tos negociantes, hab!a ciertos comisarios que anda-

ban continuamente por el mercado (Tlatelolco) obaervando cuanto suce-

d!a, y un tribunal de comercio compuesto por dos jueces residentes en 

una casa de la plaza y encargados de decidir todos los pleitos suscic~ 

dos entre los negociantes y de conocer de todos los delitos cometidos 

en ella.
11

De estos los efectos que se introduc!an!: se pagaba un canco -

de contribución al rey, el cual por su parte se obligaba a hacer just! 

cia a los comerciantes y a hacer indemnes sus bienes y personas". 17 

Asimismo Clavijero nos relata la forma en que se ejercla el comercio: 

"Su comerclo se hacia no sólo por permuta, co¡:io dicen algunos autores. 

sino cambiin por verdaderas compraventas. Ten!an cinco especies de ve~ 

dadera moneda, aunque ninguna acuñada, que les servía de preclo para -

comprar lo que querlan. Las cinco clases de moneda eran: clerta espe-

cie de cacao, diferente de aquel que usaban en las bebidas cotidianas. 

el cual giraba incesantemente por las t11Anos de los negociantes, como -

16. Hernández Dctavio, A. Derecho Bancario Mexicano. México 1956. Pág.! 

na 43 y 44. Cfr. 

17. Lobato López, Ernesto. El Crédito en MExico. 1945. Página 24. 
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entre nosotros el dinero. Ciertas pequeñas celas de algodón. que lla~ 

ban 1 jacolquachtle', casi únicamente destinadas para adquirir las mer

canc{as, Oro en grano contenido dentro de plumas de paco en proporción 

a su hueco, eran de más o menos valor. la que más se acercaba a la mo

neda acuñada era de ciertas piezas de cobre en figura de T, la cual e~ 

pleaban para coaas de poco valor. Ciertas pie:?:as sutiles de escaño". 18 

Otro dato que nos proporciona Fray Bernardino de Sahagún en su Histo~ 

ria General de las Cosas de la Nueva España refiriéndose a las transa~ 

clones que el m.al mercader realizaba entre los aztecas con sus mercan

cfas y caudales dice que: "er.saña l!lás de la mitad del justo precio o -

oiálo s los ro". 19 

También encontramos qua gracias al crédito Hernán Cortés pudo erigirse 

como jefe suprelllO de la expedición de conquista, por las operaciones -

llev~da- a cabo por éste para financiar su viaje de Cuba a las costas 

Mexicanas; Silvia A, Zavala nos indica que "Cortés obtuvo de varioa -

amigos cuatro mil pesos en oro y cuatro mil pesos en mercader!as, dan

do garanc{a sobre sus indios, hacienda y finanzas", (Berna! D{az), ad.!, 

más de lo anterior, el futuro Marqués del Valle de Oaxaca "tomó en - -

préstamo de Pedro Xerez quinientos cincuenta pesos oro y del propio ~ 

Diego de Vel,zquez dos mil pesos oro, dejando en prenda tres mil pesos 

oro por fundir". Cortés cainbién fue respaldado por la fianza de Andrés 

del Duero, ainigo suyo y rico vecino de la isla de Cuba, 20 

Por lo que hace a la presencia del crédito en la época de la colonia, 

se manifiesta dentro de las formas y usos que la evolución europea ha

b!a dado hasta entonces a ese fenómeno de la econom!a. Al carácter-pr! 

18. Lobato López, Ernesto. Ob. Cit. Página 24 

19. Idem. Página 25. 

20, Hernández Octavio A. Ob. Cit. p¡gina 44. Cfr. 
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vativo de las empresas de conquista correspondieron tratos y contratos 
de crédito de naturaleza ~rivada; de persona a persona con ausencia 

del poder público y organizaciones creditorias. pero con utilización -
de for1118s, inatrucentos y garantías it11perantes en Europa, como se pu.! 
de notar en el párrafo anterior. 

Debido a la necesidad que tenían los t11ineros de obtener créditos, apa

rece en el año de 1794 la primera institución en Héxico dedicada a ta

les actividades: El Banco de Avío y Minas. La obtención de créditos a 

intereses sumamente elevados, ocasionó que se encauzaran esfuerzos pa

ra lograr la creación de dicha institución, misma que les permitiría -

resolver sus problema.a de recursos. Dentro de los principales Pervi

cioa que se operaban en dicha institución se encuentran: los pré~tamos 

refaccionarios, la admisión de capitales a crédito, recepción de plata 

a bajo precio a la atención de cuentas del Tribunal de Hinería, etc. -

Fungi6 cot110 una instituci6n subsidiaria, con miras a suplir las funci2 

nea de la iniciativa privada, pero el desorden y el favoritismo en la 

distribución de los avíos, aunado a los apuros de la Corona respecto a 

numerario (ya que 31 crearse tuvo apoyo de la Corona), contribuyeron a 

que no cumpliera los objetivos señalados en las Ordenanzas de Minería; 

su acción crediticia en favor de los t11ineros fue prácticamente nula. 

Después de algún tiempo de existencia dificultosa siguió decayendo ha~ 

ta extinguirse en los primeros años del México Independiente. 

Cabe hacer menci6n que por esta misma época aparece el Banco del Monte 

de Piedad, el cual fue entregado por Don Pedro Romero de Terreros, Pr! 
mar Conde de Regla. cuya finalidad era la concesión de préstamos pequ.! 

ñoa con garantía prendaria, a personas necesitadas. 

"Hacia 1879 la Banca comenzó a operar como institución de emisión, la 

cual consiat!a en la emisión de certificados por los depósitos que re
cibía, los cuales eran-documentados.y pagaderos a la viSta ·y al porta
dor". 21 

21. HernándeZ-, ·actavio A._ Ob •. etc. Página 44. 
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El derrumbe del régimen colonial al consumarse la Independencia. tDUs6 

un trastorno profundo en la vida ~conOmica dal pa!s. Durante los prime 

ros cJncuenta años indep~ndientes, la nueva nación se debatió en múlt! 

ple~ contiendas =ilitares y civiles, as! ~omo dos guerras invasoras, -

vfvió la lucha económica de la Refottllll hasta logra: la unidad nacional 

iniciándose despuEs un dilatado per!odo de pa~ interna y de consolida

ción económica )' social. Esta situación fue poco favorable para el ds_ 
&arrollo del crédito; la ausencia de capit.ales, la inseguridad en las 

transacciones men:antiles y la usura hicieron que los créditos fueran 

escasos. 

En eat:a época loa gubiernoa independientes se caracterizaron por sus -

déficits hacendarios y au inestabilidaü, dando origen al endeuda=iento 

exterior y provocando que la única manifestación crediticia fuera el-

crédito público. Con este hecho el gobierno se convirtió en el eje al

rededor del cual giraba tal actividad. con intereses que ascend!an ha.!. 
ta al 3D% ~ensual. 

A principios de la segunda =ttad dal siglo pasado, se efectuó la nae1g, 

naliz.acián de loa bienes de la Iglesia. poniendo en circulact6n uÍla r,! · 

queza considerable, que fue aprovechada en el desarrollo de la econo-
ro{a. 22 

Ea así cocno .la Ban'ca ha _tenido un papel preponderante en el desarrollo 

de todas las ·industrias; el crédito ha facilitado la circulación de la 

riquitza,. siendo la introducción de la tarjeta de crédito bancaria una 

de las mas grandes aportaciones de los bancos, que viene a l!IOdificar 

los conc~ptos ·~0111et:ctalff8 establec::idos en la adquisición de bienes~
itaga~do a ser esta máa práctica que el uso de efectivo. 

22. Hernéndez, Occavió A. Ob. Cit. Pigina 46. 



11, Origen de la tarjeta de crédito. 

A) Concepto. 

El concepto "Tarjeta de Crédito" proviene de los vocablos "tarjia", de 

origen nórdico, que significa "escudo grande que cubre todo el cuerpo 01 

y del lat!n "creditua" que, como hemos visto significa "el derecho de 

recibir algo de una persona determinada". Podee1os entonces afirmar que 

etimológicamente, Tarjeta de Crédito significa "el objeto mediante el 

cual ae protege el derecho de recibir algo", 

De 1114nera convencional podemos definir a la tarjeta de crédito como el 

instrumento representativo que contiene los elementos fundamentales de 

identificación para ejercer el derecho de disposición, traspaso y aut,!! 

financiamiento del nuoerario en los tén11inos convenidos. 

Tomando como base los anteriores análisis y dotándolos de un matiz ju

r ldico, proponemos el siguiente concepto de Tarjeta de Crédito: "Es el 

docu:uento que prueba la existencia de un crédito a favor de su titular, 

que contiene los elementos fundamentales de identificación para pen11i

:ir, con su presentación, disponer, traspasar, y autofinanciar dinero 

en los términos convenidos con las instituciones otorgantes y dá el d.!, 

recho a recibir bienes y servicios de aquellos que tienen la obliga- -

ción de aceptarla, mediante la suscripción de un documento por el ten.! 

dar de la misma, t!tulos de crédito a la orden da quien lo ha otorga-

do". 

11 Se dice que es un documento probatorio de un crédito, ya que constit!!_ 

ye el medio que ilustra y prueba la existencia del.derecho a recibir -

algo (bienes o servicio) de un determinado provedor, aquel a quien se 

presente dicho documento. 

Igualmente manifestamos que .los bienes y_servicios son preStados a ca!! 

bio de títulos de crédito suscritos a favor -del .otorgante;- -~e lo~ m~s-
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moa por el Lenedor de la tarjeta, ya que no son al portador ni a favor 

del prestador de bienes o servicios. 

De la miSlllll manera se suscriben pagarés a favor de la entidad emisorff 

cuando se realizan disposiciones de efectivo en forma personal y ante 

la propia institución tratándose de Tarjetas de Crédito que as! lo pe!'.. 

miten. En el caso de entidades que tienen instalados medios automáti--. 

cos o mecánicos, las disposiciones de efectivo que se realicen bajo e~ 

te recurso se operarán a través de claves confidenciales indicadas pr~ 

viamente por el acreditante, si•ndo loa acreditados responsables por -

tal disposición, obligándose a restituir dicha cantidad más las comi-

s!onea establecidas para tal caso", 

B) Antecedente hist6rico de la tarjeta de crédito, 

La tarjeta de crédito apareció en los Estados Unidos de Norteamérica;

aunque definitivamente su más remoto antecedente ea el simple aplaza-

miento del pago, es decir, el acto de "fiar11 que el comerciante reali

za con el comprador, sobre todo en artículos de consumo cotidiano. Sin 

embargo, este incipiente y breve crédito (permitiendo el pago a firi de 

semana o de mes), se limitaba a loa que, por conocimiento directo del 

vendedor, disfrutaban de su confianza. 

La extensión e impersonalización de las operaciones comerciales pare-

cían requerir de un instrumento que avalase esa confianza ante todo ve_!! 

dedor, sin importar que conociera o no personalmente al.comprador o -

que se tratase de un monto de cuantía elevada. HaCia 1914 surge ese ~ 

"aval": la Tarjeta de Crédito, apareciendo inicialmente como servicio 

exclusivo de determinados negocios (hoteles, grandes almacenes, cade

nas comerciales y otras), a un grupo limitado de clientes asiduos y de 

indudable solvencia. En la década de 1920 a 1930, varias compañías pe

troleras empezaron a dar crédito para el consumo de sus productos en -

las diferentes ciudades da la Unión Americana donde tenían sucursales 

o distribuidoras de sus productos; estas compañías otorgaron a sus -
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clientes tllis usuales (generalmente transportistas) una tarjeta de ideE 

tificación con la cual hacer constar su derecho de disponer de sus pr~ 

pica productos y hasta que cantidad. con sólo suscribir las notas da -

venta. 

Estos dos tipos de tarjetas peni1itieron un desarrollo más rápido del -

comercio ya que, como hemos visto, los titulares efectuaban sus compras 

sin necesidad de moneda, billetes ni talones, sino únicamente presen-- · 

tando las facturas para abonarlas todas juntas, habitualmente a fin de 
mea o en treinta d{as. 1 

Algunüs de las tiendas que iniciaron el desarrollo de la tarjeta de -

crédito en los Estados Unidos principalmente en Nueva York y Chicago. 

fueron "Bloomingdale' a", "Salk' a Fifth Avenue" • "Macy' s", "Marshall 

Field & era.", "Carson Piris & C!a."; as! como las compañías petrole

ras "Standar Oil" y "Texaco". 2 

Poaterioni1ente, en Europa las grandes tiendas también hicieron uso de 

esta Instituci6n. As{, en loa años 30 1 a se introdujo.en Inglaterra por 

las casas "Harks and Spencer's". "Harrod 1 a", y 11Johr: Lewia"; as! como 

la "Dickins & Janes". En Francia por las grand~a -tie_ndas "Lafayet.te" y· 

en Italia por ta "Rinascente", 3 

Acarea del origen que hemos relatado, cabe·h&cei notar que la relación 
. . " ' .. 

del acreditanta y el acredit4do e.~a-d_irecia, ya-_que·--únicamente pod!a -

utilizarse este crédito por al-consumidor para realizar>sus compras en 

la entidad que se lo hab!& .con-Cedid.o" 

1. Biblioi:~ca'. B4sica ·. Salvat de Grande a Temas. "El dinero", Tomo 47. -

Edil:orial Sa1Va~, ·Edic.i6n 1973, Barcelona, España. Página 139. 

2. Cogorno Eduardo, Guilleni10, "Teor!a y Técnica de los Nuevos· Contr.!, 

tos Comerciales". Argentina 1979, Páginas 215 - 217. 

J, Cogorno, Eduardo Guilleni10. Ob. Cit. página 217. 



- 22 -

La facilidad con que se proporcionaba la tarjeta de crédito para la a~ 

quisición de bienes de consumo y servicios, dotó a esta de un gran pre~ 

rigio, aceptándose por e1 público a gran escala. No obstante, este auge 

fue ef!mero debido a los movimientos bélicos de las grandes potencias 

que se preparaban para la segunda guerra mundial, repercutiendo esto en 

su econo111!a y aplicándose restricciones a los gastos del consumidor y 

a los créditos, hasta lograr la total desaparición de la tarjeta en el 

m~rcado, resurgiendo al término de la guerra con la creación de lea ta,!_ 

jetas emitidas por parte de las empresas ferrocarrileras y líneas 

aéreas con la final1d4d de expander sus aervicios y captar mayores re

cursos económicos, 

"En el año de 1949 se forma una nueva compañía emisora de tarjetas de 

crédito, pero actuando como intermediaria entre el tarjetahabiente y 

el negocio afiliado, esta compañía es la "Diner's Club Inc." y viene a 

transformar las antiguas formas de prestación de servicios mediante ta.! 

jetas de crédito, ya que es la primera en emitirla con esaa caracterí~ 

ricas, teniendo la ventaja de que con la misma tarjeta se podían hacer 

compras en múltiples establecimientos, inclusive en aquellos que fue-

ran competidores, constituyéndos-: esto en un gran beneficio de los-·pa_! 

ticulares. El campo de acción de la tarjeta Diner's en un principio -

fueron los restaurantes, posteriormente ofreci6 a sus tarjetahabient~s 

servicios de transporte y diversión". 

"En el año 1949, y posteriormente a la emisión de la._Tarjeta. Diner'.s,,-·· 

aparecen dos compañías ofreciendo este servicio, estas aon: Carte:Bla!!.·· 

che y American Express, que al igual que su anteceS~~a. ··~On Com"~añías· 
'' - ·.·-'· .. 

particulares que ofrecen sus servicios sin intervenci6n de l~a·-bancos.: 

y su reglamentación obedece a loa usos comerciales~ En cUanto al ori

gen de la tarjeta da crédito bancaria, encontramos qui! h:~c~ Su ~pa~i
ciGn por primera ve:t el los Estados Unidos• e.ñ al .ii.ño ·-de: '19s1 • ~-iendo 
lanzada por el Franklin National Bank, de Franklin •. Squar'é·,:- N. Y~· ~n. el 
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mea de agosto, a!endo hasta abril de 1952 que su programa alcanzé gran 

difusi6n" ~ 4 

Se inició básicamente con tarjetas de cartón, vendiendo la idea a estA 

blecimientos comerciales principalmente, haciendo un contrato de reco

nocimiento de loB pagarés con los miamos y extendiendo tarjetas a usu~ 

rios previamente seleccionados. De esta manera, en la primera mitad 

de la década de 1950, varios bancos más, como el Marine Hidland Bank, 

el First National Bank Of Wisconsin, el Southern and Citizen, etc., 

se incorporaron al sistema de tarjetas de crédito, proporcionando este 

servicio a sus clientes. Con estos se sumaban alrededor de 85 institu

ciones de crédito. 

En la segunda mitad de la década (1956-1960), siguió aumentando el nú

mero de bancos hasta alcanzar una cifra de 200 instituciones. Hacia el 

año de 1959 se =arca la etapa de ingreso de los grandes bancos entre 

los que podemos citar al Chase Manhattan Bank, al Bank Of América y al 

First National City Bank. 

La proliferación de tarjetas de crédito emitidas por bar.coa fue ya si! 

nificativa a principios de la siguiente década, coincidiendo con innu

merables e importantísimos quebrantos sufridos por los emisores, pro

piciado tanto por el desconocimiento de una mecánica adecuada para el 

otorgamiento y control de los créditos, como por el robo de tarjetas 

vírgenes y su utilización fraudulenta por la "mafia" de este pn!s. As!, 

el Bank Of América, emisor de la Bancamericard, sufrió una pérdida en 

los primeros años de aproximadamente 100 millones de dólares. 5 

4. Herrera Curie!, Humberto. ·La' Tarjeta de_Crédito.·-La Relación entre 

el Tenedor. de _la Tarjeta_·y el-P~oVe.tdor •. _.u.N.A.H •. , México, .1970. -

Página-19. 

S. Cogorno, Eduardo _Guillermo. ob,- cit- •.. _Pág~na ÍtB~ 
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Esta situació~ fue superada a medida que las normas-para el otorgamien 

to de crédito y las de seguridad en el manejo de las tarjetas de créd! 

to fueron mejoradas. 

Hacia la segunda mitad de la década (1966-1977), una gran mayoría de 

bancos vieron la necesidad de introducir este nuevo servicio, tomando 

en cuenta los beneficios que reportaba y para ello comenzaron a agru-

parse, algunos en Asociaciones y Confederacione1> y otros en torno al 

Bank Of América, para prorratear los diversos gastos que ocasiona el 

manejar este sistema y disminuír .las desventajas que ante los grandes 

bancos ten!an aquellos de medianos o moderados recursos, y así poder -

competir con ellos. 

California intentó resistir a la competencia causada por las tarjetas 

de crédito de estos pequeños bancos asociados, ocasionándose pérdida -

de influencia y de clientes. Al aceptar posteriormente los beneficios 

de la asociaci6n, en 1965. cuatro bancos, el Wells Fargo Bank, el Uni

ted California Bank, el Bank Of California y el Crickers Citizens and 

Trust Bank, decidieron unificarse y crear la primera central de servi

cio de tarj~tas de crédito, que inicialmente se llamó "California Bon~ 

card Association". 

Al tiempo que sa formaba la Asociación de California, los bancos quo -

individualmente hablan emitido su propia tarjeta de crédito y que ope

raban en su área de influencia, empezaron a verse en desventaja con la 

tarjeta de esta asociación y la del Bank Of América. Iniciaron pl&ti~ 

cas para ver c6mo podlan alcanzar un intercambio en la utilización da 

la tarjeta. El resultado fue la formación de una Confederación que se 

llamó "Incerbank Card Association", conocida por la "I" para su fácil 

identificación local, regional e internacional. 

Dicha asociaci6n se creó en el mes de agosto de 1966, iniciando en no

viembre de ese mismo año su intercambio de mecanismos,. bases_ y fundame.n_ 

tos legales de los sistemas hasta enton~es implantadoa. En 1967 so le 
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unió el grupo de las asociaciones de las tarjetas de crédito m5s impo~ 

tantea como la Western States Bank Card Association. con sus 74 bancos 

miembros. En ese mismo año. varios bancos de la Unión Americana fueron 

adicionándose a este plan. 

De este modo fue que durante 1968 se definió la tendencia clara de co~ 

formación de las dos mis importantes federaciones de bancos emisores -

de tarjetas de crédito dentro de los Estados Unido·s de Norteamérica, -

inclusive a nivel internacional; por un lado la Interbank Card Associa

tion y por el otro, el Grupo de Bancos que emite la tarjeta Bankameri

card. 

A nivel internacional podemos menciondr que el primer pa{s que ingresa 

a este ca111po es In5aterra a través del Barklay Bank y postt!rior111ente 

Francia con la tarjeta Rothchild a principios de 1967. En noviembre de 

ese mismo año, la Caree Blue fue lan:z:ada por seis de los más grandes 

bancos franceses y setenta más de importancia menor. A partir de esa 

fecha, se han infiltrado las tarjetas de crédito por casi todo el Con

tinente Europeo, así como también en Asia, Japón, etc., pero las Bank

cards europeas difieren de las americanas pues, si bien materialmente 

ambas se reducen a un rectángulo de plástico, operacionalmente las pr! 

meras trabajan con la apertura de una cuenta corriente a nombre del -

usuario en la institución financiera, donde se proc:edl:! n debitar los 

montos de las adquisiciones al comien:z:o de cada mes. fecha a partir de 

la cual comien:z:an a correr loa intereses por las sumas a abonar, en 

tanto que las americanas env!an dentro de los treinta d{as de efectua

da una compra o de recibido un servicio, una liquidación de gastos que 

debe ser aprobada ya sea expresa o tácitamente por el usuario. debien

do ser pagado dentro de un plazo m{ni1110 después de esa aprobación. 6 

Por último, podemos decir que en México la aparición de la tarjeta de 

crédito data de 1953, en que aparece por primera vez: la tarjeta 

Dinner's Club Inc., la cual se utilizó para pago de servicios. restau-

6. Cogorno, Eduardo Guillermo. Ob. Cit. Páginas 218 - 219. 
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ranLes, transportes y diversiones, siendo únicamente un contrato en·-

cuenta corriente. 

A esta misma le sucedieron otras, tales como la Alnerican Express, Car

te Blanche, Puerco de Liverpool, S.A., Seara Roebuck de Héxico,,:s~A., 

Aeroméxico, S.A., Mexicana de Aviación, S.A. y otras. 

Las tarjetas Dinner's Club lnc., American Express y _Carte Blanche, se. 

encont.raban reglamentadas como compañ{as particulare~ ~ue" 'sti ,enca~Sab-~~ 
de vender dichas tarjetas, siendo esca una relación tri~ngul~l- ~ -- i.a~,- d!, ~; 
más se encont.raban reguladas por el "Contrato da Apertura_ de Crédito. 

en Cuenta Corrienteº, en virtud de ser la relación directa e~tr~ 'ei :· 

acreditado y el acreditante. 

Posteriormente, en 1967, se inició en México el d-~~~~~Dllo ·,de, ¡a' - taij.!. 

ta de crédito bancaria, al emitir la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público el reglamento para el uso y el. otorgamiento d~ la mi~·ma_. ·, 



Itt. Diferentes tipos de Tarjetas de Crédito. 

Actual:ente no existe una clasificación específica de las tarjetas de 

crédito. sin embargo. varios autores se han dedicado a realizar una d! 

visión de las mismas, tornando en cuenta distintos puntos de vista. Po

de111os citar. por ser una de las lllilB importantes, la del Lic. Bernardo 

Pérez Fernández del Castillo, que adeds es una de las mas completas 

por haberse contemplado desde un punto de vista jur!dico. 

l. Por el crédito que ~onceden1 

2. 

tarjeta de pago a fin da- cada mes~ 

- Tarjeta de verdadero crédito. En las que ae permite el pago a _JO, 

60 ó 90 d!as: 
·.- ;: 

Por. en~i~ad emi~or~~_.· .. 

- BanC~~ia~·;--Eje.mplo::';\í·c·a~n-~c0 ,._~'Bancom~r11 y "Bancoaiático". 

No ban~íiria~~· Ej·~~pÍO:' : 11 Pu~-rti:t :-de'. Liverp~ol", "Avis"• Mexicana 

de.Aviación". etc._ 

',. . 

Tarj~~a~-:~~~~~e~-~a~es.--:~~1111~10; Las expedicÍ~s para ei consumo de 

todo -C:ipo ·da _bienes. y_ Se.fvicioa, inclu~o para obtener dinero en 

ef ecCtvo: ·· nc~rnet11 , · "Bancomático'' • etc. 

Para un aeNtcio 'con~reto. EjeiDplo: para boletos_ de. avión, "Hex,! 

.cana de _Á.vt8ción"_,- ~ar~ _renta d,e automóvil, "Avis", etc. 

4. Por el ámbito.territorial: 

.. · . - ' 
,<' . . . . . . . 

- lnct!rnacionales·: Como 11Dinn8'r's _Cl~b" •. -."~Í!rican Expr_esa", que -

· son recibidas en todo el mundo. 
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con el art!culo 11 del Reglamento expedido por la Secretaría de 11,!. 

cienda y Crédito PGlflico; sólo funcionan dentro de las fronteras 

de la República Mexicana. 

- Locales. -Por ejemplo la tarjeta de "Unicuenta", _que- funciona sólo 

en Madrid. España. 

- Para un establecimiento, Por ejemplo: "El Puerto_ de Liverpool'~• 

"Suburbia", etc. 

S. Por el ámbito temporal: 

- Limitada en el tiempo. La mayoría de las tarjetas se expiden por 

un plazo no mayor a un año. 

- Ilimitada. Existen tarjetas de duración ilimitada- colDO las de --

"Avis 11 , "Hertz", etc. 

6. Por el número de partes que intervienen: 

- Bipartitas. La relación jur!dica que nace de este tipo de tarje

tas ea entre un establecimiento acreditanta y un particular _ta.r 

jetahabiente. Por ejemplo: La expedida por Mexicana de Aviación, 

El Palacio de Hierro, etc. 

Tripartita. Para este tipo de tarjetas intervienen Crea partea: 

acreditante, carjecahabiente y establecimiento afiliado. Por Eje.!!! 

plo las tarjetas bancarias, "Dinner's Club", etc. 

7. Por la naturaleza jur!dica de la relación que nace: 

Mercantil. Cuando ea expedida por un banco, es un acto de comer

cio de acuerdo con el artículo 75, Fracción XIV del Código de C,2 

mercio. 

- Civil. Cuando es'. expedido por compañías o por parciculares. 1 

l. Pérez Fernández Del Castillo, Bernardo·. Ob. Cit. 
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Podemos citar también la siguiente clasificación: 

l. De acuerdo a au titular: 

- Individual. 'Es aqul\lln que se emite a une persona f!stca para sus 

gastos personales. 

Adicional. Es aquella que 811 otorga a una persona por cuenta de 
otra llamada t:itular y cuyos gastos van, por ende, a cargo del 

obligado principal. 

De empresa, Es aquella que las empresas solicitan se les otorgue 

a loa funcionarios que ella indica para realizar gastos de repr.!. 

sentación por cuenta de la misma. 

2. Según au otorgamiento~ 

- Da cortea!a, Se otorga a las personas que por su denotada capac,! 

dad econémice, solvencia moral y relaci6n que llevan a cabo con 

la entidad emisora, esta le brinda sin previa investigación. 

- De solicitud. Se otorga previa re~uieitación de la salicitud-con 

trato e investigación de los datos asentados en la tt1.iama y que -

se emite de acuerdo ol resultado. 

J, Según au limite de crédito: 

- De crédito tradicional. Son aquellas en las cuales las entidades 

emisoras fijan un mínimo y un Ulix.ima de diapoaic16n del crédito 

otorgado. 

- Las lla111adaa "sin llmite", cuyo _crédito inicial e~ actualmente 

de $1 '00D,000.00. que siempre ea _iaayor al uiáximo- de la t_arjeta 

de crédito tradicional, aumentándose de acuerdo a la l!xperienci8, 

solvencia moral Y garantía que tenga_el ~ujeto_del·crédito. 

Existen nula clasificaciones de la tarjeta de crédito y consideramos que 
ennunierarlaa serta caer en redundancia de laS· anteriores. 



'CAPITUl.O s E e u N n o 

LAS TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS EN MEXICO 

t. Aparic16n de las tarjetas de crédito bancarias en México. 

Como· no• dimos cuenta en el capítulo anterior. la aparición de las ta,!_ 

j·etas de cr,dita bancar1aa en México, se inició cuando la Secretarla 

de_ Hacienda y Crédito Público expidió el Regla=ento para el Otor¡amiea 
to y el Uao de la Tarjeta de Credito Bancarla, c!~do a conocer el 8 de 

noviembre de 1968 por el Banco Nacional de México, S.A •• siendo el pr! 

mero no sólo en México, sino en LatinoamOrica. 

El d{a S de dicie111.bre de l 967 * el Banco Nactonal de México solicitó a 

la SecretaT"!a de Haci1Snda y Crédito Público autorización para expedi.r. 

el prh:ier aistelllll de tarjeta de crédito bancaria en México. OiCh_a aute 

ri:aci6n fue otorgada el 21 de diciembre del mismo año, empe~ando a fu~ 

ctonar en junio de 1968, afiliada a la lnterbank Card Association. ba
jo la denominact6n de "Bancotaático". 

Poatertorme.nta, dado el desarrollo económico del país. se lanzó ia'ta~ 
jeta denominada "Bancomer", emitida por el Banco de CameÍ-cÍo/'.S.A~ • ~l -
cual solicitó a la Secretarla de Uacienda y Criidito PiibÍ1C:~ -~i-Penli~~ 
correapond:lante al 17 de diciembre de 1968, siendo oior&ad0 _'e_1.i) d.~. 

·enero de 1969. La tarjeta "Bancomer" comenzó a operar en junio del:rÍli.! 

1llO año afiliada o.l Bank-Am.ericard. Como consecuencia se inicia la" com- · 

pátenc!a entra estos dos bancos, 

jetas de crEdtto en México. 

pioneros en el tan:amiento·de·1aa ta.:E_ 
>:·." 

Ante la imposibilidad da los bancos pequeño& para-afrontar la ~nversión 
tan alta, nec.1r1;aaria para la implantación de.· un aiece"ma de· tarjet~s· .d-~ 
CT€dito propio* surgió la necesidad da formar, agrup~ctoneS. -~ Prtmera 



- 31 -

se formó de 5 instituciones bancarias: Banco del Atlántico. S.A., Ban

co de Industria y ComerciQ• S.A •• Banco Comercial de México, S.A., Ba!! 

co Internacional, S.A. y Banco de Londres y México, S.A. 

Poateriormente se incorporaron: Banco del Ahorro Nacional, S.A~, Banco 

Azteca, S.A., Banco Longoria, S.A., Banco Mercantil de México, S.A., 

Banco del Pa{s, S.A., entre otros. 

El 22 de agosto de 1969 se lanzó al mercado la tarjeta de. crédito ban

caria denominada "Carnet", con autorización de la Secretarla de Hacie!! 

da y Cr&dito Público del 28 de agosto del mismo año, creándose una So

ciedad Anónima denominada Promoción y Operación, S.A. de C.V., (PROSA), 

la cual funge como Central de Servicios y cuyo funcionamiento está su

jeto a la inspección y vigilancia de la Comisión Nac~onal Bancaria y 

de Seguros; quedando a la vez afiliada dicha tarjeta a la Intebank Card 

Aasociation. 
1 

Cabe hacer mención que posterior a estos tras sistemas de-'tarjatas de

crédito bancarias en México, el Actibanco Guadalajaia, S.A., ·emitió lB 

tarjeta de crédito bancaria denomin~da "Actib·a~~o", ·afiliada· al· iliste

IMI "Visa Internacional", al igual que la. tarjeta "Ban~,;;m~~.~~ 
(•" ·.:~f/:_,_ · .. :_·:_.-_::' -

Por otro.lado, el banco Bancam, S.A., emitiÓ'--'au tarJééacdi:/crédit~ 
"Bancam", misma que ha -~ido U~eJad~_ en°:_1~·:·P~rte\·~~:é~8-t'Í~-~-----~-~r::_&~-Co-
mer, ea decir, exclusivamente. en 8"1 Sr~bado·: d_~í·:-~ii&'_~"i~~-·~:-·_y·,en_·.Í~ :e·l~b.!!, 
ración· de l~s Est~dO¡ de Cuenta, con ~e~POn~SbiÍ:id~d;:~·.;~~i~o·::·,ier b&nco 

titular. ·· ·· '' .. ·.:~.· .. ·.'.:- ·.•.:;.·.:·;'..'-~-·· :;·-~<> 
-~·::~'.-;~.· ... - :y -, :.-~_.:,,-_,_. 

- - :~ ~;_:-,-~:~·,):;-;/ 

La implant11ci6n _._de lo_a · ·ª·¡~-~~~~-.-, ~~-. ~-i'i~~~i!~';:~~:::~réditO"-'b~nc1Íriaa ·en 

México se efectuó, como ··ant~·r·i~~~·~c-~·i'i~dÍ~~~~~-:-·' ~~~!_·b~ui"~·· 8n
1

,i~ ,- CirCu-
- ._,,,, 

:-:, ; . ; ~~- . -.-;-:.-. :·;' ' . " ., __ .. .. ' ·_; -.. 
· .. ~. ~·,' •'. 

l. Manual de t"ñf~naacl-óñ~ ·.sistema carne .~Proiiioci6n y Operación,- S.A. 

d~ ·c.v.' Hii~Í~o-;',197·1·~·. -~-:-·· 
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lur No. 555 d~ fecha 20 de diciembre de 1967, lu cual transcribe el Of! 

cio No. 305-39455 de fecha 8 de noviembre del mismo año, emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en el arc!culo 

10 transicorio de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi~ 

moa Auxiliarles, en relación a l~ dispuesto por la Fracción XII del a~ 

t!culo 10 de la mencionada Ley, la cual establec!a lea condiciones a 

las que se deb!an sujetar las instituciones de Crédito para su expedi

ción, pudiendo citar como algunos de los lineamientos más importantes 

loa siguientes: 

ARTICULO 1. "Sólo loa bancos de depósito podrán expedir tarjetas de 

crEdito, sujetándose a lo dispuesto ~n el presente Regla

mento, a aua adiciones y reformas y a las demás diaposici,2_ 

nea aplicables. 

Para que dichos bancos puedan expedir tarjetas de crédito 

deberán solicitar autorización a la Secretarla de Hacien

da, la cual podrá otorgarla discrecionalmente, oyendo en 

cada caso la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y -

del Banco de México. A la solicitud deberán acompañar. un 

estudio que contenga las bases técnicas y financieras·del 

sistem.a de tarjetas de crédito". 

ARTICULO 2. "Las tarjetas de crédito se expedirin siempre a_ nombre da 

una persona física, serán intransferibles.Y deberán' cont~ 

nar: 

La 

La 

mención se ser tarjetas de .cr
0

éd-itO:··~ 

denominación del banco Que la_~-·~·~-~Íde. 
Un número. seriado para efectos -d~·:·~o-~t_r~l. 

El nombre y una muestra-de la finDa·del 'titular • 

La fecha de vencimiento. 

- La mención da que el uao· de 

. '--_·;.::-.:.::-,··., :-.-,.:·. ":.';;.· . 
:- ·.. '' . - -., : . . 

la tarjatii"eaii aujeto'a loa 

condiciones establecidas en el Contr·a·c~·-:de Apertura da 
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Cridito correapondient:e; y 

- El l!mite autoriiado para cada compra. el cual podr5 co,n. 

stsnarae en clava. 2 

Dentro de los dieciaéia artículos que componen el citado Raglatnento • 

también se indica que el uso de la tarjeta estarla regulado con base 

en un contrato de Apertura de Cridito en Cuenca. Corriente, por t11edio 

del cual el banco acreditance ae obliga a pagar por cuenta del acredi

tado los bienes o servicios que éste ad~uirtera =ediante la presenta~ 

ct6n de la tarjeta y la stu1cripcil5n da pagarés a la orden del banco. ·

as! co111e que el contrato debe celebrarse por escrito con personas que 

demuestren solvencia moral satisfactoria y suficiente capacidad de pa

go. 

De igual forma. menciona que los .Bancos pueden pactar_ la dlsposiclón 

de sumas de dinero •n efectivo pot' parte del acreditado en el pTopio 

banco o en correaponaales. 

Indica que el plazo mfxiui.o de la vtsencia es de,6·maaea cuando loa ÍO!!, 

dos provengan dt.t1 nepal:tamanto de .. DepóStt~~-·y:.·de. 12 ··mese.a cuando sean 

del Departamento del Ahorro. sin. pe~ju1cio dO.'_ p·roriogarlOe y que el t',!. 

embolso de las dtsposictonea aerln 'de S & 11:. mésea de acuerdo a lo an

tes mencionado. 

Manifiesta la cit.ada cit"cul~~; -~~e'~-~~·.P~·ed~~: c~~sa~se intel:eses aobre
las cantid&dea que s~an pagadas dentr~ ~e.10#' 30 dlas naturales stguie_!l 

tea a la fecha del cort•. de· la ~uenta respectiva. La tasa de interiia 

por las cantidades no pagada11 dentro 'del plazo indicado. la fija el 

Banco de México. 

z. Circular No~ 555. Comisi6n Nacional Bancaria. 20 de diciembte 1967. 

MéxiCo, D.F. 



tI. Naturaleza jurídica de la• Tarjetas de Crédito.Bancarias. 

Para poder definir la n•turaleza jurídica de la tarjeta de crédito. d~ 

ber:ioa entender que se trata de una figura aui genaris. por existir re

gulación expresa. emitida por la Secretar!& de Hacienda. dándole un e~ 

rácter especial a este tipo de figura. 

Algunos autores consideran que existe una triple relación de ent.idad 

emisora, negocio afiliado y tarjetahabiente, existiendo únicamente dos 

cont.ratos y surstendo accesoriamente la celebractSn de otros. como pu.!. 

de ser el de compraventa y contratactén de aervicioa. 3 

Otroe opinan que la triple contratación es necesaria, ya que este con

trato se perfecciona al realizarse la compraventa entre tarjetahabien
te y negocio a(iliado, 4 

Joaquln Carrillo Patrarca ae manifiesta en pro del segundo criterio e! 
tado y desn.ia indica que, "si bien el Banco celebra dos ti¡:ios de c:ontr.!, 

to, uno cc:in el afiliado y c:itro c:on el tarjetahabiente. éstos permanec~n 

en un atatu gua, mientras que no se actualice el tercero, el cual ~p~ 
ra comO conditio sine gua non, para que los dos anteriores se· hagan 

efectivos. Por lo anterior. llamamos a los contratos que anteceden a -
la relaci6n de compraventa o de prestación de servicios, contratos ba• 

3. "Las Tarjetas de Crédito. Comunicaciones Mexli;anas al VlI-CoÍ!.greso 

.Internacional de Derecho Comparado". Pescara. Instituto d~ Inveat! · 

gaclones Jur!dtcaa de la U,N.A.H., Cuaderno No. 10. lera. Edición. 

México. D.F., 1971. Página 217. 

4. Spath, Paul.- Citado por Carrillo Patrarca, Joal\U{n. "La Tarjeta de 

Crédito". Estudios Jur!dicos de la Unive-rsidad Veracruzana. Insti

tuto de Investigaciones Jurídicas No. 5, Jalapa, Ver., 1976. Pigi

na 65. 
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Be o pritnnrios, ~!entras que al segundo lo denominamos Contrato de Ej~ 

cución. 

TerQina comentando que en el cns~ del primer contrato. as decir, el C.!. 

lebrsdo entre la entidnd emisora y el negocio afiliado, se traen de un 

contrato de nd11es:Lón, con todna las conaecuencias )' desventajas que r_!. 

presenta para el afiliado este tiro de contratos por su no.turnleza y 

por aer elaborado unilnternlmcnt:e por ln institución de crédito o en

t:idad emisora. El segundo contrato que es el celebrado entre la entidad 

emiaorn y el tnrjetnhabicntc, corresponde a una apertura de crédito en 

cuenca corrienc:e, tratándose de un cont:rat:o 'intuico personae' poC' su 

propia naturaleza, siendo esto que sólo se concede el crédito en cons! 

deraci6n a un4 serie de condiciones exclusivas a la persona a quien se 

le otorga el crédito, como poder utili~arlo únicamente ante el negocio 

afiliado o bien de la entidad emisora. 

Para dar una mayor elatidnd en lo que se refie~e a la naturale~a jur!• 

dicn de la tarjeta de eredit:o bancaria. citaremos algunas de las teo

rias tl!Ás aobresaltent:es. 
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l. Teor!a de la apertura de crédito: 

( 

De acuerdo con Joaqu!n Rodr!guez, la apertura de crédito es un contra-

to "111ediante el cual una peraona (el acreditante, banco o particl!lar}, 

se obliga con otra, (el acreditado) a poner a su disposición una cant! 

dad de dinero deter111inada, o a e111plear su crédito en beneficio de 

aquél". 1 

La ley de T!tuloa y Opera.ciones de Crédito en su Art. 291 lo. define en 

la siguiente for111a: "En virtud dn la apert.ura de crédito, el acreditan. 

te se obliga a poner una. &ul!la de dinero a disposición del acreditado, 

o a contraer por cuent.a de este una obligación, pa.ra que el mismo haga 

uso del crédito concedido en la forll18, t.érminos y condiciones conveni

dos, quedando obligado el acreditado a rest.itu!r al acreditant.e las SE 

in.as de que disponga, o a cubrirlas oportumimente por el i111porte de la 

obligación que contrajo y, en todo caso, pagarle los intereses, prest.~ 

clones, gastos y comisiones que se est.ipulen". 

Mario Sauche Carc!adiego comenta en su libro "Operaciones Sanearlas", 

que el acreditado puede disponer a la vista, es decir, de inmediato, 

de la sull18 objeto del cont.rat.o, salvo pacto en contrario; encontrándo

nos en este caso frente a una apertura de crédito simple. (Art.. 295 de 

la Ley de T!t.ulos y Operaciones de Crédito". 8 

La apertura de crédit.o en cuenta corrlent~ se da cuando el acreditado 

tiene derecho a utili>1arlo mediante disposiciones sucesivas y pudie!! 

do hacer ree111bolsos que permitan al crédito recuperar su cuant!a prl-

7. Rodrtguez Rodríguez, Joaqu{n. Derecho Mercantil. Tomo 11. lJa. Ed! 

ctón. 

8. e&uche Carctadiego, Mario. Operaciones Bancarias. lera. Edición. 

Editorial P0Trúa 0 S.A.· México, D.F. Página 246. 
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mitiva hasta en tanto no llegue a su vencimiento el contrato, para di~ 

poner del saldo que resulte a su favor (Art. 296. LP.y de Títulos y Ops 

raciones de Crédito), recibiendo este sistei:us también el nombre de sa! 

dos revolventes, que es utilizado en las tarjetas de crédito. 9 

El objeto de este contrato, no sólo puede ser el goce de una suma, sino 

el goce de una disponibilidad; esta disponibilidad tiene en s! y por s! 

misma un valor, aún prescindiendo de su efectiva utilización. As! como 

el goce de la suma, puede ser objeto de un contrato el goce de una di! 

ponibilidad. lO 

Acerca del contrato, Joaqu!n Rodr!guez Rodr!guez comenta que "debe di~ 

tinguirse el momento de su perfecci6n jurídica del de su ejecución. Lll 

perfección del contrato se realiza por el cambio de consentimiento so

bre la cantidad, interés y demás cláusulas propias del mismo. El con

trato se ejecuta cuando el acreditante cumple la obligación de hacer, 

que consiste en poner a disposición ••• 11 Además indica. la forma en que 

el acreditado dispone del crédito, que equivale a una serle de actos 

de pago que realiza el acreditante, que no son operaciones aut6no:ias 

sino momentos de ejecución del contrato de crédlto. 11 

Con la referencia antes indicada es conveniente analizar e1 por qué se 

ha identificado a la tarjeta de crédito con la apertura de· crédito~. E.!, 

ta tesis está respaldada por nuestra legislación, y específicamente 

por la fortBa que le da la Secretaría de Hacienda al cantr8to de tarJe-; 

. . ,. . ... -- -' 

9. Dávalas Hejla, L. Carlos. TltuÍo y Can.tratOs da C~éditÓ, QUi&biaa·. 

Colección de Textos Jurídicos- Universitarios. _Editar_ia~--~arlai -

S.A. de C.V. México, D.F.-.1984. Página 234. 
. . .· - '. . '·:' ·,_· '. 

10. Hessineo, Franc~sco. L4 'apertu.ra -d~_ c·r_éd~~o;:·_~raduc:c_i6~ ·de ·Ezio -

Cuzi H. Editorial Jua·. México, D.F~, 1~44~ Página 31 .• 

11. Rodrlguez Rodríguez Jaaqu!n. Ob. Cit.· Página 87. 
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ca de crédito a través de los reglamentos expedidos el 20 de diciembre 

de 1967, dados a conocer por la Circular No. 555 de la Comisión Nacio

nal Bancaria, as! como el nuevo reglamento publicado el 19 de agosto de 

1981 y dado a conocer por medio de la Circular No. 848 el 2 de septie~ 

bre de 1981, expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Anteriormente a las tarjetas de crédito bancarias únicamente se firma

ban facturas o reconocimientos de adeudo al efectuar u:ia operación de 

compraventa en los negocios afiliados y la entidad emisora pactaba una 

cesión de deuda, lo que dio origen a negocios fraudulentos por parte 

de los tarjecahabientes en virtud de que pasaba a ser un crédito natu

ral sin documentar, además de que el Banco sólo podía ejercer las ac

ciones reales en contra del afiliado y dejando fuera las personales, 

A través de la forma de apertura de crédito en cuenta corriente se en

contró la manera mas rápida y segura de obligar a los carjetahabientes 

y afiliados a cumplir con sus obligaciones. 

Con base en el Are. 291 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, 

se establece que son necesarios únicamente dos elementos para celebrar 

el contrato de apertura de crédito, o sea, el acreditante y el acredi-· 

Cado, y no menciona nada respecto al tercer elemento que constituye el 

sujeto .con el cual se va a utilizar e~ crédito concedido. Es por esto 

que en la apertura del crédito, se emite un t!tulo de crédito de pago 

inmediato como ea el cheque. 

La naturaleza jurídica de la tarjeta de crédito radica a diferencia 

de lo anterior, en que el documento que se expide .. al dfsponer del cré

dito· es un pagaré, el cual deberá ser·cubiertO por el acreditance al -

negocio afiliado, equiparándose esta operaCi6n a una letra de cambio -

por la 'forma de diferir el pago aún cuando sea este en un tiempo míni

mo. 

Con respecto a esta teoría, CD.rrilb nttran:a co_nsidéra que es incompleta, 



-~-

por olvidar que-existe una relaci6n 

contrato entre la entidad emisora y 

vinculada· a través de un 
. 12 

el neg~cio afiliado. 

12. Carrillo Patrarca, Joaquín. Ob, Cit. Página 71. 

segundo 
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2. Tcorla qua contempla a la tarjeta de crédito como un titulo da cr! 

di to. 

César Vivante _define ·al titulo de crédito .. de la siguiente ·unera:_ "eS 

un docu111ento necesario· para ejercitar .. el dere;cho 'liter~l y. autónomo e,!_ 
presado en el' mis1110". 13. . . 

' - ' ' ' . . 
·, . .-,'_··.-·- ,'.:·.::. 

Lo. Ley Gener~l. de Titulas _Y Op'e~ac_ion~s -de'- crédit~-~ ,~~-~y¡~¡¡~-~-~- en 

ViVante ~ . defi~~ a los_ tltul'as de -~ridito':en sú.'· A~t_;. S ;· 'é'Cci~ · "1-o&" docu-

-~en tos n~ce'ti~rio~--P~;~ eje~_C:it~r· ~1-:cÍ~_r_e~h~- l~~-~_i-ai que -~~'.:: eii~iB ,se con 

signa'~.· .-;,·r ·--<_\ ,\·:.·:_~( -~· 

De la -definici6n anterior, nuestra Le; :omi·t·itf--i~' ca.11.fi~-~-~i6~·:·de autó

nomo~ ~en que· él italiano califica 11 ~1 d~r~~hi,: ·11t-~~~'{-¡ri'~-~rp~-r8do en: 
. - 14 ' ' - -- ,. . - ' .. . ' 

el tituloº, . pero que la ley subsana poste~i~riai:~C_e·;··-;~~c;~·:-_a_e'· puede 

apreciar- en la Fracción XI del Art. a· al·- señ8.1~r:: qu~- ili's ·. ~Xce·p-ciones 
personales sólo son posibles en cuanto exiat~n -~n¿·re .á-~~~r').'.·J.emandado~· 
Esta es la ·afirmación básica de la autonomta' •. 1_5 - . ., ' .. 

. . · ·,_·-,·:: .- .... -... ·.-.,·'' . 
Loa titulo& de crédito son objetos absolUtaui~~-t~ mercantiles·,· no i111po.!_ 

tando esta lllercantilidad para quienes 10 suaC"iib·~~--~\lo"·'p~-.e~-~. esto ea 

que serán objetos 111ercantiles aún cuando· ~o :·s~&n'::·c~m~~ciai~s • 
. :.-;_;;¡·,··' ..... -

. - -- __ , - ::_,_·;·-;,;;\:{''. ____ ; ,::_:-_\,: __ ' -: .. 
Toundo como base la definición de_l_ jurista_ :,~.i~a_nt_e <:-las_ .-_principales 

caraccerlsticas de loa titulas de ·créditci:·~an·<í~~ ;~c~rPo~~ciGn, la le

gitiaisci6n, la literalidad y la autcln~~{~'J'< -:-'-\~~~-.,. ·· ··-· · 

. ,:-.;:?·?:..~:<,>:y.:,:,:_-:' 
13. Vivante. César. ·Tratado de· ~-1;~~~~; H~~j:~~·¡i,X·~-~~~~óñ:> española ·de 

edición italiana. v~'1.'_; 1'1-i.; Edit·~·- Reüs'~!. s~A;;) Madrid;_ España' la 5!. 

1936. Página 136 •. , --,--. 

14. Cervantes Añumada ~- Raúl. ·a~> ~~}~~:.:·~á~-~-~-~- 9 ·>;"'. .. -- ,· 

15. Rodr{gu8z Rodrlguez, Joaquín·. :-~b.· Cit. p¡'~-¡~~:-~S~.--
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La incorporación. "El c!tulo de crédito es un documento que lleva in

corporado un derecho. en tal forma que el derecho va !ntimamente unido 

al t!culo y su ejercicio está condicionado por la exhibición del docu

mento. Sin exhibir el c!culo no se puede ejercitar el derecho en él i!!, 

corporado y la prueba de que se posee el derecho, es el hecho de pose

er el t!tulo; de allí la expresión de Mossa: 'poseo porque poseo', es 

decir, se posee el derecho porque se posee el t!tulo". 16 

Con respecto a esta característica de los títulos de crédito, el maes

tro p¡rez: Fernández: Del Castillo indica que no se puede considerar que 

la tarjeta de crédito incorpore un derecho, en virtud de que el derecho 

nace y se prueba meJiante el contrato celebrado entra el tarjetahab!0:.n 

ta y la entidad emisora. 17 
. . . 

. -· . ·_·:--' ' .. _· ' _. 

el caso de extravío o robo -de la tarjeta; dObe;;o~ cOñsider~r·· qUe Para 

no se pierde el de~echo, · ya q~e ·en_ e~te ·-c~a-~ ~e: procedii :_4 -su rePo~! 
ción con la Gnica obligación d~ notifiCa1( ~ ia é~tidad ·_e-ni!sora i~medi!, -." 

tamente después de su pérdida,·. pa'rs q·ue p~~.ceda ~ ~an-~.ala'r y boletinar 

en los negocios a~iliado_S, · evit'.~1_1do de .esta manera, el· mal .. uso que pu

diera hacerse de Ólla. 

En relación a lo antes comentado, Dávalos Mejía 

z:ar una i:ai-jeta da .crédi·~~J. esto 'es,- para poder 

nos· dice: "para Utili

~dQ~irir- utÍ bi'en -ú" oh-. . ' . ' 
tener un· servicio 8 .trav¡s de Una tarjeta y la simple f:f:ima de.un 'pa-_ 

pel, es_ necesario:-11evar la t~rjet~ ·consigo· y mostrar1a al r1~8oCio -afi 

liado. No signific4·_~ue :se pague con· ia tarjeta, sino· que mediante ell: 

el negoci~ -·afiliado nos identi.fica como ~creed~r~s .de Confianz:~- y -~C~.f · 
ta vender a 'cr&dito. con base en el aparato contractual ·en .·la'. tarjeta, 

puesto que Sin ~lla ~o podemos co~plementar nuestro personal.interés~ 
. Ese de're~llo. ~o ea de crédito ni de pago~ no le quedamos a deber a la -

16. Cervantes Ahumada, RaGl. Ob. Cit. P~gin8 10. 

17. Pérez: Fernarldez: Del Castillo o Bernardo. Ob. Cit .• Página 167. 
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tie.nda que nos Vl!ndió el servicio o el producto; tacpoco es un dere

cho de pago protegido co'o es el caso del cheque. puesto que el aerv! 

cio lo seguimos debiendo; entonces el derecho que se incorpora en la 

tarjeta ea de uso: portamos la posibilidad de utilizar el crédito que 

up banco noa otorga. Resulta que sí hay una incor'floracién en la tarj~ 

ta: La del 'derecho de uso de crédito' ... IS 

La legitimación. "Es una consecuencia de la incorporación. Para eje_r 

citar el derecho es necesario 'legitimarse' exhibiendo el título de 

crédito. La legitimación activa consiste en la propiedad que tiene el 

título de crédito de acribuír a su titular, es decir, a quien lo po

see legalmente, la fac~ltad de exigir del obligado en el t{tulo el P.!. 

go Je la prestación que en él se consigne. Sélo el titular del docu

mento puede 'legitimarse' como tltular del derecho incorporado y exi

gir el cumplimiento de la obligación relativa. 

En su aspecto pa9ivo, la legitimación consiste en que el deudor obli

gado en el título de crédito cumple su obligación y, por tanto, sel!· 

bera de ella pagando a quien aparezca co1110 titular del docu111ento. El 

deudor no puede saber quién ea su acreedor, cuando el título está ci,r 

culando sino haata que este se presente a cobrar, legitimándose acti

vamente con la posesión del documento. 

El deudor se legitima a su vez en el aspecto pasivo, al-pagar.a quien 

aparece activamente legitimado. 1119 

En lo que se refiere a esta característica, PéreZ.·Fer~ind~z del'----

Castillo señala que la tarjeta de crédito_no·legitima·activa o paaiv!!. 

mente al usuario o destinatario respectivamente~ ya que ·ni el· Primero. 

tiene la facultad de exigir del segundo la entrega de: los bienes y se,r 

. . . 

18. Dávalos Hej!a~ L. Carlos-. ~b. Cit. _Págin~~-_233 y 234. 

. ' ' . 
19. Cervantes Ahumada, RaGl. ob~ Cit~ Páginas. 10 y 11. 
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vicios que éste d~see, sino únicamente la posibilidad de solicitarlos. 

ni el negocio afiliado se libera de la obligación derivada de la pr~ 

pia tarjeta al entregarloa. 20 

Joaqu!n Carrillo nos da su aportacil5n al respecto, en el sentido de 

qua no basta moscar la tarjeta al afiliado para que éste tenga la obl..!. 

gaci6n de prestar el servicio, sino que c.endrá que examinar las· listas 

que contienen los números de las tarjetas robadas o extraviadas Y• en 

el último de los casos, depender& de la voluntad del afiliado accedar 

o negarse a otorgar el servicio. Ademlls, el tarjetahabiente,- .una vez 

realizada la operación, estñ obligado a firmar un pagaré; cosa que no 

sucede con loa títulos de crédito. 21 

La literalidad. "La definici6n legal dice que el derecho incorporado 

en el t!tulo es 'literal', esto quiere decir que tal derecho ae.cedi

rá en su ext.ensión y demis circunstancias por la letra del documento, 

por lo que literalmente se encuentra en él conaignado. 1122 

Referente a esta característica, Pérez Fernandez del Castillo 23 nos 

dice que la literalidad c.ainpoco se encuentra en la tarjeta de crédi

to. porque la extensión del derecho del tarjetahabiente no puede ue

dirse por lo que en a! no señala cantidad alguna. El hecho de que el 

banco incluya en la tarjeta de crédito una clave para efectos de con

trol al negocio' que fije un limite !Úximo para un solo consumo no es 

aufiCiente, en nuestra opinión, para decir que se configura la lit.ar.!. 

lidad, en virtud de que el tarjetahabiente no siempre agota su der.! 

cho en un único consumo y, aún cuando llegue al referido l{mite m&xi-

20. Pérez Fernández del Castillo, Bernardo. Ob. Cit. Página 168. 

21. carrillo Patrarca, Joaqu!n. Ob, Cit. Página 73. 

22. Cervantes Ahumada, Raúl. Ob. Cit. Página 11. 

23, Pérez Fernández del Castillo, Bernardo, Ob. Cit. Página 168. • 
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mo>, cabe la posibilidad de que existan consu=os que no se detect~n y, 

por lo tanto. haya exced'encia. Debido a que la tarjeta de crédito no 

incorpora un derecho cambiarlo. no puede decirse que la literalidad 

aea la medida de eate documento. Aunque al respecto Dávalos Mej!a ha

bla da una literalidad estricta en cuya omisión el titular no podr{a 

beneficiarse de su uso; incluso, dentro de esta literalidad obligada, 

se debe hacer menci6n de que ea una tarjeta de crédito. 24 

La autonom{a. Se ha coi:tentado ya que de acuerdo a la tesis del ita

llano César Vivante, "La autonoti!a ea caracter!stica escencial del tf 

tulo de crédito. No es propio decir que el t!Lulo d3 crédito sea aut~ 

nomo, ni que sea autónomo el de:echo incorporado en el t!tulo; lo que 

se puede decir que ea autónomo (desde el punto de vista activo), es 

e.l derecho_.auceaivo qua cada persona va adquiriendo sobre el t!tulo y 

s~bre los derechos del titular. Ea un derecho independiente en el seE 

tido de que cada persona va adquiriendo con el documento un derecho 

propio, distinto del derecho que ten!a o podr!a tener quien le trans

miti6 el- t!tulo.ot 25 

De acuerdo a 'esta caracter!stica, la tarjeta de crédito debe contener 

la mención c!e que su uso está sujeto a las condiciones establecidas 

en el contrato de apertura de crédito correapondiente,26 esto hace 

que la tarjeta da crédito carezca de autonom{a, siendo uno de los el!. 

mento& esenciales de un titulo de crédito, La tarjeta, al ser un ina

trW11ento de carácter peraonal!simo- por ser intransferible, hace -_impo

sible su circulaci6n, 27 no se tran~fiere, ni inter vivos ni por mor-

-,., ',. 

24. D&valos Hej{a, L. Carlos.- Ob. Cit. Página 234:· 

25. Cervantes Ahu~d~, Raúl.·.:~~ •. -~1;~ .. :~~~-~~i/~-~·-~, ·.-·.>. 

26. n&v~loa .MeJ'i~: · ¡.~, [á;¡~-~~. ··~b~::;cf~:;:. ~¡:~i~l:·':z:jf:;~ 
.,,,.,_-:,:;-.:¡. ::':• 

27. Carrillo_. Patr·a~ca;·:,'J~~q-;;~:·-:' Ób~· .. , é:1~: .: ¡.-ií~i~~· 73. 
~.- !'\'.·:>-'- .;:; ;-.·· •. :':!:' 

28. Pérez Ferna~dez dei""C~jt1'il~ ~ ::· B~rn.lrdo •. o'b·.· Cit. PliginD. 168. 
' .. - ,'' ' ~·· . 



- 45 -

28 . ' 
tia causa. _ea decir •. no puede haber una··sucesi,ó~ de pos.eedores que 

reclamen un derecho propio _f-cente a 1.il'tarjeta. s.ólo se podr!a pedir 

la expedición de tarjetas adicionalea autorizando a otrás personas a 

utilizar el crédito. sin que esto implique la Circulación de la tar

jeta~ 

En su estudio sobre la tarjeta de crédito. Mantilla Malina plantea la . 

posibilidad de ubicar a la tarjeta de crédito dentro da la excepción 

consignada en el Art. 6 de nuestra Ley de T{tulos y Operaciones de 

Crédito qua dice: "Las disposiciones de este cap!tulo no son aplica

bl~a a los boletos, contraseñas. fichas u otros documentos que no e~ 

tén destinados a circular y sirvan exclusivamente para identificar a 

quien tiene derecho a exigir la prestación que en ellos se consigna". 

termina indicando que no se le puede ubicar en este supuesto en vir

tud de no ser la tarjeta de crédito una simple contraseña. comproban

te. tampoco puede operar CDIDO credencial de identificación. sino que 

se trata da un instrumento de alta tecnolog{a, cuya misión ea legiti

mar la operación contraactuel de compraventa con base en contratos pr.!. 

vioa. ya que sin 13 tarjeta de crédito (como objeto) es imposible c.!. 

lebrar cualquier compra con base en el plan, pues la máquina no podr{a 

registrar loa datos contenidos en ella. 29 

Por lo que queda establecido que la tarjeta no es un instrumento aem~ 

jante a los t!tulos de crédito. pero tampoco cae en el extremO de ser 

un documento meramente probatorio. Constituye un in~trument'a su'i gen,!. 

ria que permite el establecimiento del nexo entre. los_ tres ~onti-áto_s 

celebrados entre las partes. 

;: ., ·-·' -~; . . 

29. Mantilla Malina. Roberto L. Las .TArjeta~ -d~·~.<f~¡~t~~-·/:.Co~~~i~~é:¡o.:. 
nea Mexic11n11s al VII Congreso·.tnc~r~~'cioñS:i,:,·.¿~·: .. De~_e~hO.· _c_o-111p.8,rado~ 
Pescara. Instituto de Invest.ig~Cion.8~-_:<i'ir'Í~_f.~~~\de'~·l~~·: ÍJ ~ ff: Á.M. 

Cuaderno número lO • l'rim~i::a . edi~~ód~' Hli:-~i~~~: -tJ. F. t i97{~-="p¡gina 
223. ':.:·:::.: 
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3. Teor!a de la interrelación =últiple. 

Joaqu!n Carrillo Patrarca propuso esta teor!a diciendo que todo proc~ 

so tecnológico implica beneficio para todos loa habitantes de la Tie

rra. Tratindose de un invento o su mejora, la tarjeta de cr€dico como 

cal. es uno de los inventos !Dás extraordinarios de las últimas déc&

das. Cabe mencionar en este sentido la frase del tratadista Dávalos 

Hej!a JO al señalar que la tarjeta de crédito "no se originó ni cre

ció apoyindose en el edificio de la legislación existenteº, 31 

Como parte del desarrollo humano se han utilizado nuevos implementos 

a fin de satisfacer las necesidades prioritarias, sien~o la t-arjeta 

de crédito un medio que facilita la adquisición de los mismos sin ne

ce sidsd de traer el numerarlo consigo, derivándose da ello una rela

ción tripartita basada en dos contratos principales y uno 'accesorio y 

variable, actuando las tres partes en un plan igualitario. 

Carrillo P•trarca concluye sobre esta taorla que la mayorla de las d! 

rectricea tendientes a definir la naturaleza jurldica de la tarjeta de 

crédito han fracasado debido a que sólo contempla una parce de la re

lación, haciendo caso omiso de la otra y sin percibirla siquiera. 

30. Dávalos Mej!a, L. Carlos. Ob, Cit. Página 234. 

31. Carrillo Patrarca,-·Joaqu!n. Ob. Cit. Pigina 71. 
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4. Teorta de la sincron!a de las relaciones. 

Esta teor!a, sostenida por CJJrrillo Pntrarca, nos señale que la prim.!. 

ra relación es la establecida entre el tarjetahabiente y la entidad 

emisora, con lo que sin lugar a dudas estamos ante un contrata de ape~ 

tura de crédito. Cabe agregar algunos datos pnra la mejor comprensión 

dentro del ámbito de la tarjeta de crédito con respecto a la ya anal,! 
zada teor!a de la apertura de crédito. 

Es necesario referirnos a la apertura de crédito que nos narra Joaqu!n 

Rodr{guez, cuando distingue dos momentos en este contrato: Al primero 

le deno1:1ina de perfecc15n jur!dica, misc:i.o que se realiza al momento 

que ee pactan las cantidades q~e se ponen a disposic1ón del acredita

do, interés y ocraa especiíicaciones relativas al misma contrato. El 

segundo momento, denominado ejecución, que se lleva a cabo en el 1r10-

mento en que el acreditado hace uso del ~rédito, es decir• al =omento 

de realizar la compra o de efectuar la disposición de dicho créd1-
co. 3Z 

Si extendemos la concepción anterior a la tarjeta de crédito bancaria~ 

en virtud de que el primer momento se da en el instante en que se re~ 

liza el contrato entre la entidad emisora y el tarjetahabiente, acep

tando las cláusulas del contrato de adhesión y poniendo la entidad 

emisora a disposición del tarjecahabiente el crédito en todos los ne

gocios afiliados, quienes podrán otorgarle los bienes y se~icios ha.!, 

ta por el i111porte del crédito concedido. Se lleva a cabo el segundo 

de estos momentos en el instante en que el usuario hace efectivo el 

crédito en los negocios afiliados, presentando la tarjeta de crédito 

no como un ~edto de identtficación, sino co=o un elewento esencial y 

probatorio de la existencia de un crédito por medio del cual se po

drá realizar la operación. 

32. Rodr{guez, Rodr!suez, Joaqu!n. Ob. Cit. Página 87. 
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. Cabe destocar la clasificación que hace ºel maestro Rodríguez: y -----

Rodríguez: 33 respecto de ;.a apertura de crédito, misma que se puede 

aplicar a la tarjeta como variante del contrato. Se trata por su obj~ 

to de la obligación del acreditante: de un crédito documentario. por 

la forma de disposición: en cuenta corriente, por la garantía: en de.!, 

cubrimiento, por su destino: especial (referido únicamente a negocios 

afiliados en distintos ramos que en muchos casos no alcanz:a la total! 

dad de los servicios que se pueden prestar en una comunidad). 

Por lo que se refiere a la relación que existe entre el negocio afi

liado y la entidad emisora estamos an:e una asunción de deuda que se 

perfecciona al momento en que el tarjetahabiente realiz:a la compra. La 

asunción. como veremos tdS adelante, tiene características especiales. 

ya que el deudor no se libera de su obligación con el comerciante ha.!. 

ta que el emisor de la tarjeta no haya cubierto los pagarés. Además, 

la entidad emisora descuenta al afiliado una cantidad por concepto de 

comisión pareciendo que se tratara de un descuento de crédito, aún sin 

haber disolvencia por parte del deudor primitivo. 

La tercera y última es que el tarhetahabiente otorga su consentimien

to para que la entidad emisora asumn futuras obligacione~. 

En relación a esta última, o sea, la compraventa es el v{nculo que 

pone en movimiento loa contratos anteriores, condición sin la cual no 

tiene ningún efecto la tarjeta, pudiendo denominiirsole vinculo de 

unión entre los contratos anteriores, pues al tratarse de una compra

venta se dan todas las consecuencias derivadas de la misma, solamente 

que deberán ser documentadas. 

De esta manera vemos que la tarjeta de crédito bancaria ~e.da por ~na 
relación múltiple por las -,circunstancias de los tres contratos qúe i!!, 

tervienen y la triple relación personal: qu_e se est&bi.~ce' ~1- re~1iz:Dr 
. '. .· '_-- -: : . ·-_: •.' 

33. Rodríguez. -Rodr~guez:, .Jo~qu{n. _-Ob.· C¡~~. ~-ág¡~a-- ~~-.· 
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una compra por medio de la tarjeta; por lo i¡ue podemo~ decir i¡ue la 

compraventa en este caso actúa comO un condicionante de los contratos 

.Previos. 
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5. Teor!a de la-aaunci6n de deudas. 

En el derecho alem&~ ·se designa como 1 shuldeubernatuiie'• que la doctr! 

:tta francesa tr.iiduce como 'repriae de dette' o 1 ceas1on de detce' y que 

en' caatellano ae ha 'traducido como asunci6n de deuda. Nuestro c6digo 

civ~l v:lgénte 10 deaigna como cesión de deuda en su Are. 2051. Esca 

caai6n es el .contrato por il cual el deudor tia sustitu1'.do por otro y. 

la obligación sigue siendo la misma. 34 

La asunción de deuda en el Derecho Ro1114no era permitida en ce1ao d'! 

transmisiones a título universal, entre. el deudor original y el deu

dor nuevo. En estas tranamialo~es se recurría a la novación al eran a 

título particular; la relación jurídica no podía extinguirse. En esta 

relación obligatoria se cambiaba un elemento que era el deudor. En -

Roma cobró especial importancia en la prSctica bancaria conocida en

tonces como delegación (delegatio). En este mecanismo el nuevo deudor 

(delegado), por indicaciones del antiguo deudor (dele.gante), acepta 

la delagacl6n. Dia tinguiendo entra esta la delegación perfecta y la 

delegación imperfecta. En la prhiera, el acreedor ya no conservaba d.!, 

recho alguno en contra del antiguo deudor, de hecho esta última figu

ra funcionaba como una garant{a; al responder el antiguo deudor de la 

deuda garantizaba con ello su cumplimiento. 

No todos loa derechos positivos en la actualidad áceptan la cesión de 

deuda. 35 

34, 

.·.-. . .. . . 

Borja S~riano, Manuel._. TCot"la' General ·de Las ¿~liSa~io~~ÍI~ 
11. Edic;. Editorial· Po_r_rli~-~ ;:s.·.~~-: MiXico, _.o-~ F~ _ P_&~i~&--'26s·.- · 

Tomo 

\• '~-·;-,-'._,; 

35. Diccionario -Jui'tdiéo -MexiCanO. ·-Totii.o· l.~' iilSi:ttUtD :de· inv~a~isaCio
nea Jurldicaa_ de ·1a: U.N.A~M.- · S~~i~: E~::. v·~"rio'~·~-_':-'ffo~ · .. '18" ··1~~~·~, Édi

ción. Edltoria~ PrCifesiOnal Ti~o&rli.i~~. -~~'--d~-;,R:L'~'--M'i;:~Íco.· J).F~·. 
1982; PS:glna 221. · .'·.>' -
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Con este marco de preferencia prccedembs a examinar la teis del ar

gentino Horacio P. Fargp~.i, _que sostiene .que l~ tarjeta de crédito 

puede explicarse como una asunción privativa de deuda, "utilizando c~ 

mo medio indirecto de coñcesión de crédito, en cuanto al titular de la 

tarjeta de 'compra ahora y paga después'" (Hillel Black). 36 

Esto se dio porque un tercero, o sea, la entidad emisora se obligó al. 

pago de lo adquirido ante el vendedor, desobligando al adquiriente, 

quien gozaba· del derecho -de no desembolsar el precio sino hasta des

pués de un plazo detenidnado. 

Podrá parecer una explicación entendible acerca de la naturale7.a jur.! 

die.a de la tarjeta de crédito, pero no resiste un examen minucioso, de 

bido a que esta teor!a sólo se refiere a una perspectiva: la del afi

liado con la entidad emisora, olvidando la segunda de las relaciones. 

La asunción de deuda, es el contrato mediante el cual un nuevo deudor 

asume las obligacionea derivadas de una deuda ya existente, reempla

zando al que hasta entonces hab{a sido deudor. 

Para que exista una asunción de deuda se deben dar tres elementos; el 

primero consiste en que tanto el acreedor como el deudor original y 

el que va a asumir la obligación deben estar de acuerdo para realizar 

la asunción. Una caracter!atica es que la obligación queda a cargo del 

cesionado con todas las garantías necesarias al establecer la opera

ción. La última y probablemente la más importante, es que la obliga

ción extingue el vínculo original y exonera al deudor primitivo res

pecto del acreedor salvo pacto en contrario de acuerdo al Art. 2053 

de nuestro C6digo Civil vigente. 

Las cr!ticaa ·anteriores pueden ser superadas, lo que no puede superar 

36. Esquicio sobre las T.arjetas de.Cr~dito. Rev. La Ley. Buenos Airea, 

Argentina. Kayo .. de 1971. l'&gin8 8. 
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la presente teor!a es su parcialidad respecto de un contrato. olvida!!. 

do la relación entidad emisora-tarjetahabiente. So~tiene que la tarj_!!. 

ta se hiz.o para exclus1';o> provecho del afiliado y no presta utilidad 

al tarjetahabiente. 37 

37. Carrillo Patrarca, Joaqu!n. Ob.· Cit. Pligina 69. 
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6. Teor!a d= la asignación: 

El tratadista italiano Paolo Greco, en au estudio sobre la asignación 

menciona que "según el significado técnico-jur!dico, es el acto por 

el cual una persona (asignante), da orden a otra (asignad~) d~ hacer 

un pago a un tercero (asignacario)". 38 

Continúa Paolo comentando que "en el caso más frecuente, una ·asigna

ción se realiza por quien, siendo por un lado acreedo_r d~~- _asignadO. y 

por otro lado el deudor del aaignetario, desea evitar la molestia, pé.!_ 

dida de tiempo y a veces los gaseas de un doble traspaso- de·· -diÍ"le~O o 

de cualquier otro objeto debido, para liquidar y éxti!'gui_r c:On un _pa·

go único, dos relaciones obligatoriaa11
•
39 

Puede darse la asignación en distintas formas, por· lo que_: se ha·: lleB.!. 

do a confundir esca figura con la del-~ndato~-- i.a-.cesi6n- de crédito, 

el contrato a favor· de un tercero¡ la delegaci6n,' etc;. -. "' . - . ,. _. . -._ 

Su caracter!atica pr¡mo~~fÍ~i: co~s~~'Ce· .. -~n--~~~: ,¡¡-~-~· -~~-i~~i~~~-~; del 891.& 

::n:: :::1 ~-~e·:~:::~-:-r'::~ i1:~:::if i~J:f i15,~;::t:(~::i~:~-~-~;~::rl~~~ ~-:~~:~::-. · 
:::: 

0

Gltimo nos · pemi~·~:_;c~ii,~~d::;¡·J[f.~~f .~i~~~)1fr~¿~~~~~r~/L .. ···_ 
Cervancaa Ahumada, 'al. coiiientar'noa ::qUe : 11 1a:~1iigialaci6i1 \ itali&ña': llama 

al cheque '~aig~~,c-ión ,-~.n-~¡~-~:~~F~:~~~'.~}~~;-~?~;i:~::{1[i:'.~~~'~.Y~~~-~--~::::_.:~ _ >;.:·<,-: 
··-··o<:--·· :-;/_;,;.;:_-... ·c . .,:. ,',"i.-~,;-~~<f·j"_:-::-.! •. ::,. ·· 

38. Greco, Paolo. Curso ;;~;De~~-ch~-~B.a~~-~~~:;~~~~r~-~~~~i6~?~·e~'.- ~eg;laútes 
Ahumada •. Edit~_ri~l:·.~u~_.~_;._~-~~-~--~f r~-~; r ::_; _~:~~~-~:~tt~.i~~-:~.i_2:.:-. ,· 

39.· Greco,'_Paolo·. ~b. -cit--~:;Pál~~a·· 213~:::./. ·-:.' ·:··,;::·:· 

40. Cerva~-ces' Ahumada,· RaG~--~-- ~.Ítul~-~-·-~ o~-~r~C-ÍC~~.- d"e ·cr'édit~. Undéci 

ma edición. Edic'o?-ial Herril~o,"S.A. ,HE~'~cO_~_-_D~_F.:- ~g-]g~·--p~g:i.na 1.12~ 
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Con esta breve explicación de ·1a asign3aión podremos entender el por- . 

qué hay una corriente.de autores, principalmente norteamericanos, que 

han equiparad0 la é~rJefa de crédito· con una asignación debido·a que 

en ambas intervienen tres partes. 41 

, ."Por: ~edio \J~ ·i~a ·.·t·~·or·!~, d~· ... l~. a'.~i~nació~ podr-íamos llegar a_-defintr al 

contl-aco de -'tarjeta 'de crédito como aq~el acto por ~l. cu8.l una perso

na _(t.8rjeéahabiente) da· orden a otra -(entidad emisora.) de hacer ·un P.!. 

go ·~u~ te~c~ro (afiiiado). 42 

En esta. _14 asignante da _una orden. en la tarjeta de crédito no se tr.!. 

ta 'de _dar o:·_no'u~8. Ordeó;. el proLlema sería en qué momento darla, en 

cuyo _caso el 'pagar,é ~xpedido no serviría de nada. 

Esta'.· f.i8.ura 'no se ·adecúa a la tarjeta de crédito en virtud de qUe el 

t8.i:jetahabiente no· ea quien contacta a la entidad emisora con el neg5!_ 

cio afiliado, sino que se trata de un contrato previo de coudai6n en

t·re· ia:·. entidad -emisora y la negociación, y es la entidad emisora quien 

. pone en 'contact"O al tarjetahabiente con loa negocios afiliados a tra

véB "de la 'tar.jeta de crédito. Decimos que no se trata de una asigna

~ión, -_ya_ q~e si as! fuera, existir ta una obligación por parte de la 

entidad emisora de pagarle al afiliado, e incluso los daños y perjui

Cio~ ~ue le ocasionara serían eliminados por la cláusula de responsa

bilidad limitada a través del contrato entre estas dos partea. 43 

·Esta teor!a ea considerada errónea por el maestro· Measineo .·para apli

carse a la _tarjeta_ de crédito bancaria por no procedér e~- ~l fin per

seguido siendo el. goce de ~na diapofaibil~d~d; pudi~~d~. !'-~r e~ -dine~o
efectivo anCe la "entidad emisora o para_ el Paso dlÍ biene"s _y áervic.ioS 

41. Carrillo Pac~arca; Joa~~ln. O~. Cic. Pigtna 68 •. · 

42. Idem. 

43. Idi!m.· 



- 55 -

ante el afiliado mediante la suscripción de pagarés a favor da la en

tidad Pmisora. 44 

Podemoa conclu{r que la na.turaleza jur!dica de la tarjeta de crédito 

por mandato de la Ley ea el d~ una apertura de crldito de cuenta co

rriente, que está regulada por un reglamento específico para la tarj~ 

ta de crédito bancaria y que le da valide: la Nueva Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crédito publicada en el Diario Ofi

cial de la Federaci6n en su Art. 30. Fracc. VII. 

44. Kesaineo 0 Francesco. La Apertut'a de Crédito. Tt'aducci6n de Ezio 

Cuzl, M. Edt. Jus. México, D.F •• 1944." Página 31. 



111. El contrato para uso de tarjeta de crédito bancaria. 

El uso de la tarjeta de trédito bancaria, como anteriormente se ha e~ 

puesto, está -regulado por un - contrat_o de apertura de crédito en cuen

ta corriente, según el reglamento a que se sujetan las instituciones 

de banca múltiple, para la emisión de tarjetas de crédito bancarias, 

publicado eÍ\ el-Diario Oficial del 15 de septiembre de 1986 y que se 

~ncuentra dividido e'n 4 .~e~cioñea.· 

En dicho Contrato' slt deben registrar._ los siguientes dacos y declara

ciones: 

•) 
b) 

e) 

d) 

Nombre de la 

Denomin.ii.ci6n 

Domicilio de 

inS~ituc¡·~~-~ e~~ora. -
d~ 1R_:·t·a-~j-~f8_~. 
la inatitUción·. 

DenominÍléión 
. ' .. 

del.:~~nt~-~~~~·-~-q~~ et:.:--~st8 caso debé. ser un' có"ntrato 

de apertura de· crédit-0 ~n. ctÍen~a_- CorrÍ.enÍ:e. p~-ia ·~.O- de _tarjeta __ de 

cr¡dito. 

e) Las cláusulas· 8 que se. sujeta ei miailio (más adelante-indicaremos 

las que le:obl{ga la ley a establecer).· _-_- ... ;_-,~ -·;: 

f) Datos generales y declara~iones d~l ~ontrata~Ce,-tales·éomo: 
Hombre completo. 

Sexo. 

Domicilio y tiempo de residencia en él. 

Edad y fecha de nacimiento. . · -. . -- _, .. - : 

Ocupación, nombre de la empresa en que labor¡~-- .su d0micilio, 

Referencias personales (y comerciales si las. hay) •. 

Manifestación de. la voluntad del futuro tarjetahabiente de otor

gar una o mis tarjetas adicionales al amparo· de su cuenta (si lo 

desea), 

Este contrato deberá sujetarse a lá.a cláusuias-que en el miSmo se es-



- r,7 -

tablecen. las cuales no podrán contravenir las reglas precitadaa, eXi.!, 

tiendo la obligación de expresar lo siguiente: 

a) Que se trata de un contrato en cuenta corriente. 

b) La cantidad hasta por la cual se abre el crédito. 

c) La manera en que se calcula el importe de los pagos m!nimos men

suales que el acreditado deberá efectuar en !unción del saldo a 

su cargo. 

d) La institución no podrá cargar intereses sobre las cantidades di,!. 

puestas en un peL!odo ~ensual que le sean pagadas dentro del mis

mo per!odo o en los veinte d!as si~uiente~. 

e) El plazo de la vigencia de dicho contrato y de la tarjeta de cré

dito, que no podrá ser mayor de veinticuatro 111esea, pudiendo ser 

prorrogado una o tnls veces siempre considerando este tiempo l!mi

to. 

f) También se podrá pactar que las instituciones paguen por cuenta 

del tarjetahabiente bienes, servicios, impuestos y ·otros concep

tos que acuerden loa contratantes, cargando los importes reapect! 

vos a la cuenta corriente que la inatituci6n indique a su acredi

tado. 

g) Que la institución sólo podr¡ cargar al acreditado loa pagarés 

suscritos por éstel las disposiciones que ~fectGe a través de ªP.!. 

ratos electrónicos, loa pagos .de bienes, servicios, impuestos y 

otros conceptos que realice por a~ cuenta, los intereses pactados 

y las comisiones por entrega de efectivo, por apertura de crédito 

y por las prórrogas del contrato. 

h) . la mención de_ que la entidad euiisora se reserva la facultad de m2 

dificar-el ·import.e de loa intereses y comisiones que se deben pa

gar como consecuencia del contrato, debiendo notificar al cliente 

con 'un m!nimo de sesenta d!aa antes de que surtan efecto tales 1%\2. 

dificaciones. De igual forma ae dabe hacer constar expresamente 

en el contrato la facultad de las instituciones para denunciarlos 

unilaterlamente en cualquier tiempo y cancelar las tarjetas de cr! 

· dito correspondientes. 
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i) Se debe hacer menció~ que las instituciones tienen la obligación 

de enviar menaualmente a sus acreditados un estado de cuenta ind! 

cando laa cantidades cargadas y abonadas durante cada período (sa! 

vo que estos los liberen de esta obligación por escrito). dentro 

de los cinco días siguientes al corte de la cuenta, debiendo el 

banco prevenir por escrito al cliente de la fecha de dicho corte, 

la cual no podrá cambiar sin previo aviso, teniendo el cliente un 

plazo de cuarenta y cinco dfas contados a partir del corte para 

objetar su estado de cuenta, que de no recibirse oportunamente d~ 

berá solicitarse a la institución para en su caso poder hacer acl!, 

raciones en tiempo. Transcurrido este pla:r.o sin haberse hecho ob

jeción a la cuenta, los asientos que figuren en la contabilidad 

de la institución hará"n prueba a su favor. El contenido de esta 

regla deberá" transcribirse textualmente. 

Podemos definir este contrato de la siguiente manera; se trata de un 

contrato concensual en virtud de que el requisito para que tenga val! 

dez. es el consentimiento de las partee, el acueido de' voluntades: para· 

que el contrato pueda perfeccionarse y produz.c.a todoa·'~'Ua ~feC
0

tos. 

Es bilateral· toda ve:r. qua las pai:t~a ~~.:~blig;n, ;~~ÍJ,roca~~~t"e-:·· -

ER un contrato do adhH~~n por ser la .:,i~~d ~'J~Ii:.~~i~~ P,,,L,u . 
volunéad ·en el contrato- y: l~.::v.oÍU~¡~'d _'del·,c·.t:_ii.rJi!_t~hBb.iei\tti '."-"·º· 0inteivie 

::~n~: ::·,:::~lame~t.e ac•p:•+•;~tf~ni,}fü~~~,;;;}~·i~;c .. n:~~idaa y .. : . 

Habla~ei: de un contrato·· oneroso-· pues:_ae ·_ deriva"'de(. ProYechos y cargos 
rei::l·P~.º.¿~~.;. ·'.'"-' .·.'.:.-~.- "., >.; ;:;,•¡:.:;,: ;_.';:_'::.· :,¡:t::. ,-:;:: ·,:·· · !·;,,;.' ,,, ' 

-. ~,-;"- '.)'- •".·'<'.···~.c,.C·:·';f1 :y:;/-;:-::!i:;;~i-~: .. ::-~-.·,?;;.:: 'O-_-

. ,..,.-:''·'.';:,·~_,,·:,.; .'~:~~---, ''.',·'fi:·:)'' ,. : - ' ' :.-~ - , .. ' 
Es .Coftllluta~ivo;: Yª_:qua __ alcce.leb~a_rs._a.'la.a_· p.artas ·'.t~e.nan ·pOSibilidad da· 

dete~tn8r. la& ·P~~~.c:.~ió~~,~:::~~~--~~~,~d~b~.np'.' ••... !r~.·.·.·:·-.~~ •.. ··.·.~'t;'_·~ •. ' ~.~.· .• :~-.~0 .. ~.~-.i·d0·· .. ·.·•.· •. · 
0
. 
0
• .• ~~.dd•,. 

0
•
1

1r. 
momento. en" qu~" ae·:-.c·~ieb,iá · .. ;~_1"' ~·óntt-8'to~ ' 

q_Ú.11 quie~ :det~n;;in~:'_l8a :.~~ñ'dÍC!O~é'~.'.del :cOntratO de -·antemano es la, e!!_ 
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cidad emisora. y que son aceptadas o rechazadas por el solicitante no 

interviniendo la voluntad del último en su redacción. siendo la emis2 

ra quien lo Clabora de una manera unilateral poniendo condiciones por 

lo que queda el futuro tarjetahabiente como aceptante de las mismas 

si desea celebrar el contrato. 

También se traca de una obligación de tracto-sucesivo pues su ejecu

ción se realiza a través de varios momentos de lo misma naturaleza y 

en la misma forma. en razón al cumplimiento de las prestaciones y con 

traprestaciones entre las partes en diversos momentos posteriores a 

la celebraci6n del mismo. dándose cuando se hace efectivo el crédito 

concedido ante los afiliados o ante la pro!"ia entidad emisora y nacien 

do la obligari6n de restitu!r los importes dispuestos. por lo que de

cimos que se trata de una ejecución continuada. 

Es un contrato típico por estar regulado por loa Art. Z91 al 301 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en el Cap!tulo co

rrespondiente al contrato en cuenta corriente y por el reglamento ex

pedido para su funcionamiento por la Secrecar!a de Haciendo y Crédito 

Público, 

Se trata de un contrato principal porque para su validez no se requi~ 

re la existencia de otro contrato. Algunos autores como el l!ISestro 

Lozano Moriega nos dicen que se trata de -un contrato at!pico por ser 

mixto o complejo, entendiéndose que "es aquel en el que se hacen ca

ber prestaciones que corresponden a diversos cipos de contratos11
•

1 

l. Lozano Noriega, Francisco, Contraeos. Cuarto Curso de-Derecho Ci

vil, Segunda edición. Editado por la Asociación Nacional Mexicana, 

A.C, México, D.F., 1970. Página 51. 



tV. Relaciones jurídicas que se derivan del uso de la carjera de crf 

dito ba:u::i:ir1a. 

En !-léxico deben existir t<t"es elementos para que se pueda establecer 

una relación a través de la carjeta de crédito bancaria. 

Entidad emisora o institución de crédito (el banco). 

Titular o tarjecahabiente. 

Negocio afiliado o proveedor. 

VereQOS a cont1nuac16n que enrre estos tres eleQentos existen relaci2 

nea jurídicas que se dertva:i del contrato de apertura de crédito en 

cuenca corriente para el uso de la tarjeta de crédito, que es cele~r~ 

do entre el banco y el tarjetahabtence, y un eoncrato da co~isión que 

celebran la entidad ecisora y el banco afiliado, Hacemos notar que la 

relación jurldica entre el carjetahabiente y el negocio afiliado ea de 

tipo mercantil, puea el contrato que se lleva a cabo antre estos últ! 

lllDS ea una compraventa si~ple o bien una prestación de aervtcios. 
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Tenemos-co~~ primer sujeto de la relación triangular·a la-entidad em! 

sora (en este caso el banco) como institución autorizada para expedir 

la tarjeta y otorgar el crédito. 

Como segunda persona que interviene en el desarrollo y funcionamiento 

de la tarjeta de crédito tenemos al acreditado, o· sea, la persona a 

quien la entidad emisora le otorga un crédito por medio del contrato 

de apertura de crédito en cuenta corriente para uso de tarjeta de cr! 

dito bancaria. Esta persona puede ser f{sica o moral y utilizará di

cho crédito para la obtención d~ dinero en efectivo directamante ante 

le entidad emisora o ante quien este autorice, o bien, para la obten

ción de bienes y servicios ante una tercera persona, con la presenta

ci6n y documentación de la tarjeta de crédito que esté a su nombre. 

El tercer elemento que interviene son todos loa negocios afiliados al 

sistema de pago con tarjeta de crédito y llevarán una doble relación. 

La primera relación es sólo de índole comercial con el titular de la 

tarjeta, siendo una compraventa simple, derivada del contrato de com! 

aión que se celebra entre el negocio y el banco. 

La segunda relación que establece el negocio afiliado ea con la enti

dad emisora, que nace del contrato de comisidn, en el cual la entidad 

se obliga a cubrir el importe de loa pageréa menoa unn. comisión pacta

da entre ambo11 por los bieneR y servicioR que otrirguen a un tarjetah.!. 

biente hasta por el l!mite que so. est'ipula con anteri~ridad. Tenemos 

as[ que la consecuencia jur!dica del contrato entre estos d?~ elftmen

tos e& un mandato, toda vez que SP trata de un acto de comercio, por. 

lo que, como in~ica PJ Are, 2'3 del Código de Comercio, .. es una comi

nión mercantil, que dice: 

"El mandato aplicado a actos concretos de comercio se llama comisión 

mercantil, Es comitente el que confiere la comisión mercantil y comi

sionista el que la deaempeña11
, 
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Para poder. enténder·.1a.'relación jur!.dic~ qua.nncC entre .. la" ,figüra de. 

la entidad- em~sór_a· ~· ~~- tarjeÍ:ahab.iente, Consideramos_'ner.esario pun:

tualizar alg'unas de ·1as . ohligaé:i~n~s -.. ·que tiene la e·ntidad con -motivo 

de la·celebráciéin de-un cO~tr~to de a~ertti"ia··de ·.~·ridi~~-~n"~U~TI.ta" ~o.:: 
• ' • - • - ' 1 • 

rriente. . . 
. . . -. . .. _:·., 

La primera oblig8ci6n que· impone el· r~glament.o _par.i_a 

ta de crédito es que se trate de una banca· in.últipl'e 

la auto~i~aC:i.6n menéionad~. 

emiti~ una tarje

Y.: que· cu11nt8 í:on 

~~ :.'.;::~- -

Las tarjétaa de crfdito'que se emitan se deberán expédii,a.'nombrá de· 

personas físicas, ser.in intransfe~ibles y deberán cont_~-~er los_: siguie.!! 

~ea datos. y cu111plir con los requisitos que. indi.ca:~-1~ r~gl~~ s~~u~d-a d~-1 
multicitado reglamento: 

. . 

- La 111enci6n de aer tarjeta de crédito y q\~:e--.~.u-us~~~-stá.'res~-ri~
gido al territorio nacional. 

- La denominación de la instituci6n q~e- la ·~xpÍd~--~--·'. 
Un número seriado para efectos de cOntrcÍl. 

- E?. nombre del titular y una muestra de firiná. 

- La fecha de venci111iento. 

- La mención de que su uso sujeta al tarJetahabiente a las dispoa! 

clones establecidas en el contrato dei apert1:1ra de crédito en cuen 

ca corriente. 

- Las tarjetas de crédito pueden ser individuales o e111presnriales, 

las primeras se otorgan a personas físicas mayores de 18 años, 

finnando un contrato de apertura de crédito én cuenta corriente; 

se solicitan referencias comerciales de crédito, as! como la fi~ 

ma de un obligado solidario y loa ingresos m!niraos comprobables. 

Las empresariales se otorgan a personas 111orales que presenten el 

acta constitutiva de la empresa, referencias comerciales de cré

dito y referencias bancarias, siendo preferente ser tarjetahabie.!! 

te de la entidad emisora; designará a la persona a favor de quien 

se expedirá la tarjeta de crEdito, o en caso de tarjetea, firma-
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ri el contrato canco la empresa como obligado solidario, as! co

mo el tarjetahabiente. 

Las carjecas suplementarias o adicionales se refieren a qua el 

titular de la tarjeta solicita y autoriza que se expida una o V.!, 

rias tarjetas, mlsoas que aerin utilizadas dentro del límite de 

cr¡dito concedido al titular, debiendo firmar un contrato de ape!, 

cura de cr&dito en forma adicional mediante el cual ae obliga S.,2 

lidariamente con el titular o solicitante de la tarjeta. 

- Para otorgar las l{neas de crédito deberá parcir de una eValua

cién valorando los siguientes puntos: 

Edad. 

Estado civil. 

Arraigo en el domi::.ilio particular. 

Tipo de habitación (rencaJa, familiar-o propia) •. -

Posición de la empresa o negocio 

doa añoa). 

(fuente _de 'ingres_oa~ .. m{nimo de 

. .. 
Cuenta bancaria (y, en caso, su e~perienci~-) .: ·' 

Para· otorgar l!neas -de. crédito -~upe~i~-~~a: ft --~~ /m.illón de: pesos 

se ofrecen beneficios ad1~io
0

nsle11. y_·.~~-,d~·ri~-~i~-~~- d~,-~ma~Í!r~· esp~-
cial: 

:.~ ' - -

•carnee de Oro •Bancomer Premiar 

t loa benet1é1c:i8 aon; ·:~~:~~-:~-~~~P~~---: ~~),Í~ ~ t~rJ~c~·-·-Bari~Om~r 'Premie~~ 
siígUr~. ~~~·t·r~,· ac~idences.'en ·'.viajes;'- :-~i;i,--~~~-8~{~1g~·~~--·a1. ~oni:
prar. 'io~: b.ole~os ··de-~- t·r·~~~~-~~Í:-~é·i'~ :,··~~'C'~ · Pó~ ·.i~--' ~~;\Cidad·". de· 
$10•000~000~00" .·.... - ":-';·=:.{ . ·:·.-·:·., 

Un trillÍice_ de .auCOriz4cién _ maa·._rápidc:i-,'llin··1_o"s_'- eStBblecilllientos 
·. ~ fili~dos; · yi.- -~ué · ~~e-~ta · -C~n .'. ma;c;r~:.;:·· ltui:it~-~-: d~: ,' pÍ.~ó :· 

Pago de chequea personales B~nc~me·r·~~n·_ -_~ual.'q~f.'~~·:_.'ó·f.:i.c.fn~ d·el 
país ~in co~i-Sioii~~ h8&t8 poi_ $50 ,ocioooo ~º~·la :-aol~--~~riÍica~ : 
ci6n de la "fi~sn& Cont-i-il la rélistrAda _en· la 'éa~j-eta. (sin ve~! 
-ficación -de fondos). . " ' , "· ,- -

Tiene .un.: cobertur8 de ·ae"Ício8· a ~ive·{-'~'aci:oña·¡~ 
Tiene ~~ c'aat~ d~ $5,DOO .• OO ·por cada plS:s~ico ~.ñicido (de ti

tular o de tarjetas adicionales)_. 
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Seguros para equipaje, cuando los boletos de viajes aéreos ha

yan sido pagados cpn la tarjeta Bancomer Premier, obtenit1ndo un 

seguro cenera pérdidas de equipaje por $50,000.00 por maleta o 

$100,~00,00 por dos. 

Reservaciones garantizadas en hoteles, respaldadas por la tar

jeta Bancomer Premier, mediante una llamada telefónica. 

Atención preferencial en sucursales , para ser atendidos en el · 

área gerencial. 

Se otorga a personas f!sicas exclusivamente. 

Cargo automático a cuenta de cheques por el pago m!nimo o el· 

saldo total (de as! solicitarlo el cliente). 

Se puede obtl!ner el importe total de la l!naa de crédito an 

efectivo en una sola ~isposición ante las oficinas da Ban~om~r 

o ~n las cajas permanentes. 

El funcionario que otorgue la tarjeta Bancomar Premiei deberá 

entregar de manera personal la tarjeta. 

Ahora bien, el carjetahabience tiene las siguientes obligaciones anta 

la entidad emisora y todas de acuerdo a un contrato da aPercuf.8' ·:de · 

crédito en cuenca corriente para el uso de tarjeta de crédito, conte

nido dentro de ª':1ª cláusulas y da acuerdo a l_aa reglas. emitidas po,r 

el Banco Je México y publicadas el 15 dP. septiembre de 1986. 

1) Firmar con la entidad emisora el contrato· de apartuia de crádito 

en cuenta corriente de acuerdo con la tercera regla.· 

2) Presentar la tarjeta al negocio afiliado y suscribir los ·pagarés 

a la orden de la entidad emisora y encregarl4 al establec_imiento, 

de acuerdo con la tercera regla. 

3) Pagar el importe de las compras, as! como las comisiones .e inte

reses que se generen con motivo de este contrato. (Ca_be hacer n~ 

car que la comisión por apertura de crédito ea actualmente de 

$900.00 por cada tarjeta) de acuerdo a la regla citada. 
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~) Pagar los intereses sobre las compras o disposiciones en efecti

vo que realice el tarjetahabiente que no sean liquidadas dentro 

de los treinta días naturales siguientes a la fecha de coree de 

la misma, que deberá cubrirse en un plazo máximo de once meses, 

como lo indica la regla quinta del Reglamento de las Tarjetas de 

Crédito Bancarias. 

5) Como lo indica la tercera y octava regla. deberá pagnr la comi

sión por las disposiciones en efectivo que realice a través de 

los aparatos mecánicos o bitln, ante las oficinas de la entidad 

emisora, (que a la fecha es de 7% sobre el importe de que se di~ 

pone). 

6) Nu~tficar por escrito el extravío o robo de la tarjeta de crédi

to de la cual sea titular, como lo indica la decimoquinta regla. 

Con respecto a la segunda relación, o sea, la que se da entre la en

tidad y negocio afiliado veremos que, de acuerdo a su funcionamiento, 

se configura como un contrato de comisión en donde las principales 

obligaciones del negocio afiliado son las siguientes: 

Debe aceptar la tarjeta da crédito como efecto del contrato de 

comisión, en el cual el negocio afiliado queda obligado a otor

gar bienes y prestar servicios a quienes se identifiquen con la 

tarjeta de crédito, como efectos de la oferta unilateral, enten

diéndose esta como "el hecho de ofrecer al tarjetahabiente mer

cnnc!as en determinado precio, y bajo ciertas condiciones ya de

terminadas obligando as! al negocio a sostener su oferta". 

Aceptar que los titulares de las tarjetas cubran sus consumos 

por medio de la suscripción de pagarés a la orden de la entidad 

emisora y entregando al cerjetahabience una copia de dicho paga

ré, as! como las notas de aus consumos, como lo establece la re

gla décimo primera del Reglamento de Las Tarjetas de Crédito. 

Utilizar el material proporcionado por la entidad emisora. 

Está obligado a exhibir el material de publicidad correspondien

te para identificarse como miembro de la insticución emisor,q y 
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para que sus clientes tengan conocimiento de_ que se acepta el ~.!. 

go de bienes o servi¡ios con determinada(&) tarjeca(s) de crédi

to en su establecimiento. 

Debe verificar la vigencia de la tarjeta de crédito presentada 

por el comprador. 

Verificar que la firma del pagaré sea idéntica a la firma que ªP.!. 

rece en el cuerpo de la tarjeta que identifica al Carjetahabien

to. 

Solicitar autorizaci6n a la entidad emisora si el importe del co!! 

sumo es mayor al l!mite fijado en la tarjeta. 

Aceptar las tarjetas extranjeras que estén afiliadas al plan me

xicano de la t:arjeCa de crédito. Ea conveniente hacer notar que 

en relación a esca obligación falca reciprocidad ya que las tar

jetas mexicanas no son aceptadas en el e,.,cranjero debido a una 

medida de carácter económico en el sentido de que no facilitan -

de esca manera divisas. 

No proporcionar dinero en efectivo al amparo de la tarjeta a los 

usuarios. Solamente se rige esta obligación en los contraeos, 

puesto que la presentación de dinero en efectivo ha sido implan

tada únicamente en estos planes y el hecho de que el negocio no 

proporcione dinero en efectivo tiene su fundamento en el control 

de dicho servicio, por lo que se podrá solicitar en las ofici~as 

bancarias respectivas. 

El principal derecho del negocio afiliado_ es el pago de_l~s co~sumos 
que los tarjetahabientes efectúen en- su establecimientD_ a lit entidad 

emisora y exigir al cliente la' pr~_s_~ntacÍón ~e:. ia': tar_j~t8' ~a~a ~s! 
prestarles el servicio; dando también Con "ello vCncaja&· al negocio c~ 

lllO veremos a continuación: 

Obtendrá más clie~tes _,_ Potenc¡Sl~~ · iiú:remei\t8rido ~- d1{ eacii ·-manlira 

sus ventas y. gan"11n~~i~11---~n:·_ vir~~d_·:d~·_'.q~~-~i;,>:'clí'~~-~~- puede-pagar 

con la tarjeta de crédito :co~o 'si' fueia .-d"tn-Bió. en. efectivo. 

Podi-i depositar sus nocas .'d~:-~v~~~·~¡~~~~~¡·~, ·t~-dO.a ·:io'a.'d{as .en a~ 

.-.. 
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cuenta bancaria. acreditándo~e aa! el !~porte inmediato, tenien

do de esta forma más recursos disponibles y seguros, como si fu~ 

ra dinero en efectivo; entendiéndose as! que se evitat"á el probl,! 

ma de cobran~a, beneficiando al negocio en su tiempo pat"a su 111e

Jorar:r.iento. 

El plan de la tarjeta de crédito es compatible a aus propios si~ 

temas de crédito y a un costo cuy bajo. 

La propaganda U!llterial proporcionada por la entidad emisora es 

gratuita. 

Permite ventas a crédito y cobro al contado. 

Entre las obligaciones de la ent1dad- e111isora ten1u:110~ .las_ ai¡uie!!. 

test 

Ser institución de banca múltiple: y_ hab~r. obCenidO. _ pentzi~o para 

emitir tarjetas de e.rédito antli: ·1e- sOcr~~arl~ · d~ Ha'c.iénda .J Cré
dito Público. Debemos me~cionar: q~e' de acu~rd~ a la ~u-e~a i.~Y R,! 

¡lamenta ria del Servicio Púbtico de- Íianc~ ·., Ctidi-C:O • todas· las· 

inatituciones de crédito aon- de b&n~--·-=riic:iPl~~-: con 'e~-cep~ión de 

City Bank que presta el senicto de dep-6•:Ú:~." 
Una 'Vez obtenida la autor1zaci6n-de _e.at:Ó, la 'éntid~d .emiaora ob-_ 

ser"Var4 los requisitos que debe cumplit la ~arjeta -de· cridito co,!l. 

forme a la letra de la_segunda r~gla: 

"Las tarjetas de crédito se expedtrin· 'siemPre -~'-_ f!Om~~-~·- _de'_-'.tt:'ná .. pe.,t · 

sana física. serln intt'ansfe~ible•-->':- 'di:b~~i'? contener: 

a) La mención de set ta"tjet:aa· de .. 'cridito: Y .. que su uao -~~tá tes .. · 

ttingido al territorio nacional. , .·. ;._, . 

b) La denominación de la iÍ!.stit:Uc!ón :qu~-·;·i~< ~~~i'd'a.'> 
e) Un número seriado para- ef~ct~_s·;:d~ c~~i~~·l~·:-~ .-. 
d) El nombre del ti~u~ar .'Y una muestra -d~ SU fi~~-

•) La fecha de vencimiento; y 

f) La znenci6n .de·: que su ••o ~uje~a al carJetahabiente_ a-las di•-
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posiciones establecidas en el contrato d~ apertura de crédito 

correspondiente"} 

Dichos contratos contienen una garantía que consiste en una obliga

ción solidaria que el jurista Ferniindes Pérez. del Castillo menciona 

de la siguiente manera: "Es la garantía más eficaz;, pues se cuenta 

con dos patri111onios para hacer efectiva la deuda". 4 

A pesar que desde un principio el contrato de apertura de crédito en 

cuenta corriente indica esta garant!a, las entidades e111isoras de tar

jetas de crédito no acostutnbran garantizar las expediciones de estas 

por la cotnpetencia existente entre las entidades emisoras para obte

ner 111Byor cantidad de tarjetahabientes. 

En la actualidad se solicita un obligado solidario a los que requie

ren la tarjeta de crédito, principalmente a los que no tienen expe

riencia crediticia con la entidad emisora, siendo los cónyuges las 

únicas personas que tienen prohibición para conatitu{rse en obligados 

solidarlos, de acuerdo al Art. 175 del Código Civil para el Distrito 

Federal que dice a la letra: "También se requiere autorizoación judi

cial para que el cónyuge sea fiador de su consorte o se obligue soli

dariamente con él, en asuntos que sean de interés f"xclusivo de éste, 

salvo cuando se trate de otorgar caución para que el otro obtenga su 

libertad". 

La cuarta regla nos indica otra de las obligaciones que tiene el ban

co: "Las instituciones sólo podriin celebrar los contratos de apertura 

de crédito con base en los cuales expidan las rarjetas, con personas 

f{sicaa o tn0rales que lo soliciten por escrito y respecto de las cua-

3. Sánchez Medal, Ramón. De los Contratos Civiles. 7a. Edición. Edi

torial Por~úa, S.A. México, D.F., 1984. Página 85. Cfr. 

4. Pére~ Fernández del Casti1lo. Ob. Cit. Página 177. 
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les las instituciones hayan comprobado que poseen solvencia i::oral y 

suficiente capacidad de pngo. Los e=isores deberán recabar estas p~u.!. 

bas para demostrar que se dio cumplimiento a esos requisitos antes de 

expedir las tarjetas. 

Cuandu los contratos de apertura de crédito se celebrtin cun p~rsonas 

morales, las tarjetas respectivas se e~pedirán a noi::bre de las perso

nas f{sicas que aquéllas designen. en cumplimie~to de la regla segun

da". 

Se deberi abonar al negocio afiliado el importe de los consumos efec

tuados por sus tnrjet:ahabientes, menos el importe de su comisión. de 

confomidad a la regla o.Iéc:t=ia segunda que nos indica: "Las instituclf. 

nes, dtrectamento o tepresentadas por las empresas operadoras de sis

temas de rarjetaa de crédita a las cuales ~stén afiliados, c:el~brarán 

loa contratos con los negocios afiliados, por los cuales éstos se co!!! 

prometan a re.c:.tb:lr pagarés a la orden de aquellas por los bienes y se!: 

vicios que suministren a los titulares de las tarjetas, estipulándose 

en los mismos contratos el límite a que deberán sujetarse en cada op~ 

raci6n, obligándose cales instituciones a pagar a la vista, a los ne

gocios afiliados, una cantidad igual al impotte de loa pagarés menos 

las comisiones que en su e.aso, ae pacten. 

Deberlin proporciona-r p-apelerla y máquinas illlpreaoras con el fin de 

que las datos que contiene la tarje.ta e:n relieve aparez.can i111preaos 

en los pagarés que suscriba el usuario a favor de la entidad emisora, 

asS: como proporcionar la propaganda indispensable e inclut~ .al negocio 

afiliado en su boletín de afiliados. -. : - : '' . :. ' · .. :_: - .. '' -

Tiene 111 obligación de guardar el secreto. bÁnc.ari.o.~. lo 'cu~i- qued~ e~_;.. 
cablecido en la tesla daci1!lo aépti1!18., (¡u.e -.indica-,en' su p~rte 'conducen, 

te lo rdguiente: "Cuando una institución emisora de _t._i.rja_tas ·de· C-réd! 

to encomiende a otra institución o eriipresa que ·'ma~~j~'_loa aspectos ºP.! 

rativos de 111 111isllia, aquélla deberá· obt~ner ~utari1:ilc1iin -Pre,/ta ·,. ex-
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presa de los titulares. para proporcion&r· datos esPec!ficos ·de 'esas 

operaciones a las institq.ciones o empresas que· se· en~argu.~n de dicho·s 

aspectos operativos". 

El tarjetahabiente podrá disponer de dinero e~ efectivo en' las ofici

nas d'! la institución. corresponsales y~ en'·su caso. ª· t_ravés de equ! 

pos o sistemas automatizados (un ejemplo de ·esto es el sistema BANCQ 

HER SI); esto se' realizará por medio de docume.ntación en pagarés B. la 

orden de la entidad emisora. Los pagarés a que nos referimos deberán 

contener la mención de no ser negociables. 

Está obligado. de acuerdo a la regla décimo quinta a contar con un s~ 

guro contra robo a favor de sus tarjetahabientes que ampara los ries

gos derivados del extrav!o o robo de las tarjetas de crédito. salvo 

el pago de deducible correspondiente. 

La citada regla dice: "Lo1.s instituciones deberán contratar un seguro 

en favor de sus tarjetahabientes que ampare, con excepción hecha. del 

deducible que en su caso se pacte, los riesgos derivados del extrav!o_ 

o robo de las tarjetas de crédito". 

Las tarjetas deberán ser intransferibles y no serán entregadas sin que," 

previamente se haya firmado el contrato de apertura de _crédito respes 

tivo. 

Se deberá celebrar un contrato con las entidades emisoras." ·;,~el cual 

éstas ae comprometan a recibir pagarés a la orden' de aquéllas por los· 

bienes o servicios otorgados a. los tarjetahabientes, eatipuÍBd~ en los 

mismos el l!mite a que deberán sujetarse en cada 'oper.11:ctón.· 

Entre el negocio afiliado y el carjet.Dhabiente se--d~·~ ~b-1'~ga~~on.es y 

derechos que se derivan en su mayor!a de·un Contr4t0 que individual e 

independientemente cada una de las partes celebr'a cOn la entidad emi

sora. de las cuales hablamos anteriormente. 
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Esta relación tiene como fin úo.ici;> la adquisición de bienes y ser\•i

cios utilizando el cré~ito otorgado, para el1o el tarjetahabiente es

tá obligado a presentar al negocio afiliado su tarjeta de crédito pa

ra que ésta impri~ los datos en el pagaré, el cual deberá ser finiw:

do por el cliente y el negocio afiliado t.iene la obligación de \•erif! 

car la vigencia de la tarjet.a y ver que la firma sea idéntica en am

bos documentos. 

El anunciarse el negocio como afiliado a la entidad emisora lo obliga 

a aceptar la tarjeta y, en caso de inc\nnplimient.o se podrá exigir el 

pago de los daños y perjuicios que lleguen a ocasionar, como está es

tipulado en el contrato que éste y la entidad emisora celebraron pre

viamente. 

De acuerdo a la segunda regla de las Tarjetas de Crédito Bancarias, 

quedan los titulares limitados a utilizar este servicio únicamente en 

los negocios afiliados ubicados en el interior de la República de 

acuerdo a lo estipulado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ! 

co, basándose en no facilitar la salida de divisas, ya que el plan de 

las tarjetas de crédito podría ocasionar el uso del mismo fuera del 

país, perjudicando de esta i::anera la economía nacional. 

El negocio afiliado no podrá proporcionar el cliente un consumo mayor 

111 autorizado por la entidad ei:iisora; en su caso, debe solicitar la 

autorización previa a la entidad. Una vez obtenido el requisito ante

rior, el negocio afiliado transmite la autorización en clave, que_ae

rá anotada en el pagaré y noca de venta. 



CAPl't.TULO TERCERO 

ASPECTOS LE.GALES DE U. TARJETA,DE CREDlTO BANCARIA EN MEXlCO 

1. Fundamento legal. 

Las exigencias de la ~odernidad en el mundo han hecho necesario que el 

sistel!IA financiero internacional y los mecanismos crediticios, en es

te caso. se vayan ajustando y homogeneizando entre los pa!ses. Negar

se a esta evolución hubiera dejado al comurcio en clara desventaja, 

sobre todo en tllDCetia de turismo nacional. 

En Estados Unidos y en Europa. la tarjeta de crédito colllenz6 ll tener 

una importancia significativa; Mfutico tenla q~e adecuarse y reglamen

tar el uso de ese nuevo instru~enco crediticio que facilita la circu

lación de la riqueza. ya que su uso simplifica lo adquisición de bie-

nea. 

Por todo lo anterior surgió la necesidad de crear y reglainentar el uso 

de la tarjeta de crédito. 

El primero de estos instrum.entos norczativos fue promulgado como una 

respuesta a la solicitud que diversas in6ticuc1ones de depósito plan

tearon ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar 

esu~ instt:UP:lento. Toundo en cuenta que en aquella época la libera

ción de dinero adicional por parte de las instituciones no genet"ar!a 

presiones ln[lacionarias. y con Cundarrn?nto en una interpretación poco 

consistente del Art. 10 transitorio de la Ley General de Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares; la Secretaría de Hacienda 

se viO obligada a dar un 'lbDt'Co legal a la tarjeta de crédito bancaria. 

que con el tiempo se convertiría en uno de los principales medios SU! 

tituto del dinero gubernalllental al 111011:1enco de realizar las operacto-
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nes comerct11les y ur:o de los principales medios de especula
0

ción, co!Íio 

se verá mlia adelante. 

Es as! como hasta la fecha la Secretar!a de Hacienda y Crédito 1'.úbli

co ha regulado la terjeta de crédito bancaria mediante dos ordenamien, 

tos emitidos por la propia Secretar!a y uno expedido directamente por 

el Banco de México. 

El pritierci fue dado a conocer mediante oficio número 305-39455 del d!a 

8 de nciviembre de 1967, en el que la Secretar!a de Hacienda a través 

de la Dirección de Crédito, emitió el reglamento de las tarjetas de 

crédito bancarias, conforme al cual las instituciones de depósito po

drfan expedir o manejar dicha& tarjetas. Como ya mencionnmos, su fun

damento estuvo basado en el Art. 10 transitorio de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, publicada el 31 

de mayo de 1941, en relación con lo que dispone la fracción X del Art. 

10 del mismo ordenamiento, en los cuales se lee lo siguiente: 

ARTICULO 10 TRANSlTORlO, "La Secretar!a de Hacienda y Crédito Públi

co queda facultada para expedir los reglame!!. 

tos necesarios para la aplicación de esta 

Ley y para interpretar, a efectos ndminis

trativós loa preceptos de la mia11UL por me

dio da circulares da car4cter general". 

ARTICULO 10. "Las sociedades que disfruten de concesión 

para el ejercicio da la banca de depósito, 

sólo podrán realizar . las siguientes opera

ciones: ( •• :.) Fracción XII.- Las demis de 

naturaleza aniiloga o conexa que autorice y· 

regule la Secretar!a de Hacienda y Crédito 

Público". 

Cci~o se puede apreciar, las tarjetas de crédio no se.encontraban con-
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templadas en la Ley General de lnstitu~iones de Crédito y Organizaci~ 

n .. a Auxiliare5 0 por lo qpe al momento de e111itir el citado reglamento 

no se regulaba precepto alguno de la misina. Consideramos entonces que 

careció de fundacento que le diera validez. 

Este reglamento fue dado a conocer a las instituciones de depósito a 

través de la Circular No. 555 0 el 20 de di.:iembre de 1967. Se encontr.!_ 

ba dividido en cuatro Capítulos y forcado por dieciséis artículos. 

El primer Capítulo trataba de las tarjeta.a de crédito. quién las po

d{a expedir y los requisitos que deb!an contener. 

El segundo Capítulo hablaba del contrato de apertura de cr~dito y sus 

elemento&. 

El t~rcero indicaba la forma .del. contrato con los proveedores y las 

condicione• a que estaba sujeto el miamo. 

Y él cuarto contenía las reglas de carácter general para la aplica

ción Y el funcionamiento de las tarjetas de crédito. 

Poateriormente 0 la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiz~ 

cienes Auxiliares. mencionaba a las tarjetas de crédito en su Are. 46 

Bis. 4, inciso b; mismo que trata de las instituciones de banca múlt! 

ple, y que indica: "Los créditos con base en los cuales se utilicen 

tarjetas de crédito, se ajustarán al régimen que en la materia deter

mine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a lo esta

blecido en el Art. 46 Bis. 5 de esta Ley". 

De esca forma se contempla por primera vez la figura de la tarjeta de 

crédito en la Ley, habiendo aparecido esta reforma el 2 de enero de 

1975. 

El Are. 46 bis. de la multicitada Ley, dice: "La SecrecS:r!a de Hacienda 
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y Crédito Público. a propuesta del Banco de México. y oyendo la opi

nión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, podrá establecer 

mediante disposiciones de carácter general, caracter!stic'aa especia

les a las opracionea ti que se refieren las fracciones IV a VII del 

Art. l.6 Bis. 1 de e'lti< Ley". 

Habiéndose fundado en este arc!culo, la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, expidi6 nuevas reglas para el funcionamiento y operación 

de las tarjetas de crédito bancarias, mismas que fueron publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 1981, entrando 

en vigor al d!a siguiente, y de esta manera se abrogó el reglamento 

de 1867, como se tnanifestó en el Art. J transitorio. 

Tal reglamento, dado a conoc~r por medio de la Circular No. 848 de f.!. 

cha 2 de septiembre de 1981 por la Comisión Nacional Bancaria y de S,!. 

guros. que constó de 23 reglas repartidas en S Cap!tulos y 3 transit!!_ 

rioa, fue creado básicamente con eres propósitos, a saber; 

a) Adecuar a la modalidad de banca mGltiple la regulación administr.!, 

tiva del funcionamiento y operación de las tarjetas de crédito ba.n, 

carias, que originalmente se autorizó a las instituciones de dep,2 

sito y ahorro. 

b) Incorporar las experiencias registradas durante los años de vige.n, 

cfa del reglamento para inclu!r medidas en beneficio de los usua

rios como son, entre otras: la ampliación del período de vigen

cia de las carjecaa. el establecimiento del seguro obligatorio 

que protege al carjetahabiente en caso de pérdida o robo, la in

clusión de.nuevos conceptos. por los cuales se podrían hacer car

gos o las tarjetas y a la prohibición de que las mismas fuesen r.!. 

mitidas. por correo.· 

c) f'in.almen.te·, _se .incorporó la tarjeta de crédito FIDEC, con base en 

la cual 1e estableció un sistema de financiamiento preferencial 
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para loa pequeños y medianos comerciantes. 

En esta ocasión, el fundamento de su expedición estuvo dado por el 

Art. 46 Sis. 5 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Orsan! 

zaciones Auxiliares. 

Los capítulos en que se dividieron las citadas reglas son: 

El primero trata de disposiciones preliMinares, mencionando que la& 

tarjetas de crédito deb!an ser ex.pedidas por una inatitucióR de baDca 

snúltiple y señala loa requisitos a contener. 

ARtlCULO 30 
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se eu un contrato de apertura de crédito en 

cuenta corriente". 

El segundo párrafo del Art. 4 transitorio del ordenamiento legal antes 

citado. le dio validez al reglamento de las tarjetas de crédito banc~ 

riaa manifestando lo siguiente: 

ARTICULO 4 TRANSITORIO. "En tanto el ejecutivo federal. la Secreta

r!a de Hacienda y Crédito Público, el Banco 

de México y la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros dicten las disposiciones adminis

trativas de carácter general s que se refie

re esta Ley, seguir¡n aplic¡ndose la~ exped! 

das con anterioridad a la visencia de la mi.~ 

ma en las materias c~rresrondientes. 

Las reglas para el funcionamiento de las ta!. 

jetas de crédito bancarias publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación, el 19 de 

agosto de 1981, as1 como los reglamentos de 

condiciones generales para las operaciones 

de ahorro. vigentes en cada institución, ta~ 

bién seguirán aplicándose mientras no se ex

pidan las disposiciones generales que loa m!!. 

difiquen", 

Con lo manifestado en estos art!culoa, se convalidó el reglamento de 

1981, mismo que estuvo en vigor hasta el d!a 15 de septiembre de 1986 

en que fue publicado el ordenamiento que está actualmente en vigor. 

El 15 de septiembre de 1986 fueron publicadas en el Diario Oficial 

las nuevas reglas a que se sujetan las instituciones de banca múlti

ple en la emisión y operación de las tarjetas de crédito bancarias, 

abrogando el reglamento publicado el 19 de agosto de 1981, de confor

midad a lo marcado en su segunda regla transitoria, 
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Los primeros dos ordenam.i~ntos comparten la cualidad de haber' sido d1.S. 

tadoa por la Secretai-!atde Hacienda y Crédito Público. aientras que 

este último fue expedido directamente por el Banco de México. 

Estas nuevas reglas tuvieron su fundamento en el Art. 32 de la Ley 

Reglamenraria del Servicio Público de Banca y Crédito. en el que se 

faculta expresamente al Banca de México para determinar las caracter!s 

ticas y condiciones bajo las cuales se realicen las operaciones acti

vas, pasivas y de servicios que realizan las sociedades nacionales de 

crédir.o. disposición ratificada en el Art:.~ l4 de la Ley Orgánica del 

Banco de México. 

Fate Tesla.mento consta de 18 reglas divididas en~ seccionea,-y desa

parece el relativo a la tarjeta de crédito FIPEC, tratando los mismos 

de lo siguientei 

La secc16n primera trata de 

los requillitos que se deben ,c:.ump-lir, a~t como._· l~a' ,,-·1i~;a~J.'en~·aa para 

su Uso. '';' 
··., '·.- :'.:..::.-... 

La sección aesunda trata. def ci:int:rata:·de- ~~~~(~:~1·! .. c:Í~:;·_c%-Gd.i.CO~ existie!! 

do algunas modiftcaci~ne~-- ctin r~-.~ecto a ·1~a:;";~~r~~~S)de·: pago en'·a1 
' - -> ' .,.-•'¡_'''<o,'• ') •• ,--•_.,.·-"';'.-'("•_.,,;:•,- ;_:-.C•,'':1•,• t-•; • 

cob.?-o de iñtereseS y~eomiaión- por'.'é1':_ua~'.'de-·1~:-ta~je'ta•::,' 
' .- . . ·.: '· '-,_- ':. '..'.'·-'~·>·: ·.:.·~:::-\~;\~:;():'·(:;'.(::.;:.::.:;:.; 

La teréera seeCtóti reiulii io' .. rel8ti;;c;:·~1· :~ont·~~-t~: ~~"i{;_Ío~- proveedores. 
... ~ ., '-:r. ->/;;.: ·.:;_.:.,-_.,, 

Y la sección eUart~ · ~-o~t¡~~e 'diapÓsici~-~~~{·ge'nerales én ·.cuanto -• la 
ut111%ación de· la -'111ism4·· y·. !Os,· casos· en -~~~0:-·.fiay·a-.:';'~·~~C:·io~·~-~. por parte 

del Bancci de MeXico para la ,-Ínati..tucló~. i!cda~~i·/;:' ;· 
. '.-!"'" .-, ---.,, 

Debe=oa resaltar lo señalado 'én;suB' é:O~S'id.er&~·d·os~;.' cuyo fin expresa 

textua.l111ente: "Con el' prop6aÍto-:de·:·qué, 1aS:d.iaPosii:ionea mencionadas 

prevean un régimen acorde con. las· ac·t~~,i~~ ::n~Ce;!'d~'des -del mercado e:r!. 

ditiC:to. adecuar die.has di•Ji:O•iCio.nea· a· la~~>diver~~s refonnas y 111odi-
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ficacionea a. la legislación aplicable, as! como derogar aquellos que 

no hcn tenido validez, resulta c~nveniente expedir un nuevo ordenamie.!! 

to que actualice las reti;la.a mencionadas en el p&rrafo anterior". 

Consideramos un gran avance el que actualmente sea el Banco de México 

el que reglamente la tarjeta de crédito bancaria, toda vez que su ac

tividad es crear las políticas monetarias, y por lo tanto, es el org~ 

niamo idóneo para encargarse directamente de la regulaci6n de este in.!. 

trumento. 

No obstante, se debe considerar que de acuerdo al Art. 73, fracción X 

de nuestra Carta Magn~, el facultado para legislar en materia de co

mercio ea el Congreso de la Unión y no una dependencia del Ejecutivo, 

por estimarse que la tarjeta de crédito ea un instrumento de interés 

público; por esto, de permitir que una operación con un interés de 

tal magnitud sea regulada dentro de un marco exclusivamente técnico, 

no se alcanzar!an a considerar todas las repercucionea y consecuencias 

que a la fecha se reflejan en graves problemas inflacionarios. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en el Capítulo cuaE 

to que trata de loa créditos en au sección primera, define esta oper~ 

ción en el Art. 2911 

ARTICULO 291. 11En virtud de la apertura de crédito, el acr.!, 

ditante se obliga a poner una suma de dinero 

a disposición del acreditado, o a contraer 

por cuenta de éste una obligación, para que 

él mismo haga uso del crédito concedido en 

la forf!IS, en los términos y condiciones co.!! 

venientea, quedando obligado el acreditado 

a restituir al acreditante las sumas de que 

disponga o a cubrirlo oportunamente por el 

importe de la obligación que contrajo y en 

todo caso a pagar loa intereses, prestacio-

ESTA 
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NO ~rnE 
&loL.lBTECA 
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nea• gastos y co&laionea que ae estipulen", 

Esta operación de apertura de crédito est.i 'regulad8 por loa Art. 291 

al 301 de la citada Ley. 

La •ecctón segunda del Cap!~ÜlÓ 1V no& h&bla de la cuenta corriente• 

deflniEndola el Art. 302 de la siguiente manera: 

ARTltULO 302 "En virtud del contrato de cuenta corriente, 

los créditos derivados de las remesas recí

procas de las partea ae anotan como partidas 

de abono o de cargo en una cuenta y sólo al 

saldo que resulte a la clausura de la cuenta 

constitaye un crédito exigible y disponible". 

La cuenta corriente ae regula por la Ley General de Titulos y· Opera

ciones de Crédito -del Art. 302 al 310, 

_La Secretarla de Hacienda y Crid:l.to Público, al conjugar e atas dos ops_ 

raciones crll!diticias y crear el contrato de apertura de cridito en 

cuenta corriente, lo define como las fllBnifeataciones de voluntades.poi: 

ér cúal ia inatituci6n acreditante se obliga a pagar por cuenta del 

acre~itado, loa bienea o servicios que proporcionen a loa tarjetaha

btentea los -praveedorea. Y para tal efecto la tat'jeta deberá presen

tarse al establll!timill!nto que proporcione los servicios y el tarjetah~ 

biente habr.5 de Suscribir pagarés a la orden del banco ac"reditante y 

entregarlo a dichos establecimientos, obltgd:ndoae a reatitu!r al banco 

el importe de los pagarés en loa ténainoa y condiciones del contrato. 

Como se· puede apreciar, el funda111ento legal de la tarjeta de crédito 

bancaria ae encuentra en la fusión de dos contratos regulados por la 

Ley Cenaral de Títulos y Operaciones de Crédito, a saber: el de aper

tura da crédito y el de cuenta corriente, estando a la fecha reglamen 

tados por el Banco de HExico en laa reglas publicadas ert el Diario Of.!. 

' ¡· 
) 
¡ 
í 
! 
1 
i 
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cial de la Federación fechado el 15 de septie:bre da 1986. en ejerci

cio de las facultades que le confiere el Art. 32 de la Ley Re8lament_,! 

ria del Servicio Público de nanea y Crédito en vigor y la Fracción Vll 

del Art. 30 del ~ismo ordenamiento. 



11. La reglamentación de la tarjeta de Crédito bancaria, 

Como se ha visto, las tarjetas de crédito bancarias en México han si

do reguladas por medio de tres reglamentos. El prlmero fue el que da 

a conocer la Circular 555 enviada por la Comisión Nacional Bancaria a 

loa ba~cos de depósito de fecha 20 de diciembre de 1967, cuyos funda

mentos se han e~plicado anteriormente. 

Este reglamento constó de 16 Art,, dividido en 4 Capítulos. El prime

ro se trata de las tarjetas de cr4dito y los requisitos que deber!an 

cumplir, autorizando en su Art. l a expedirlas sólo a los bancos de 

depósito y siempre y cuando tengan la autori:ieación de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público. 

El s~gundo artfculo indica los requisitos que deben contener las tar

jetas de crl!dito y que sólo se p~drá expedir a nombre de una persona 

f{sica, será intransferible y deberá hacer mención en el plástico de 

ser tarjeta de crédito; el nombre del banco que la expide, un número 

para efectos de control, nombre y muestra de la firma del titular, f!,. 

cha de vencimiento. la mención de que su uso está sujeto a las condi

ciones establecidas en el contrato de apertura de crédito correspon

diente y el limite autori:ieado para cada compra, mismo que podrá con

signarse en clave, 

El capitulo segundo habla del contrato de_apertura de crédito, ocupó.!! 

dese de él ocho art{culos. El art{culo 3 indica que la tarjeta-de cr! 

dita se hará con base en u!' contrato_ de. apertu~a ·de crédito' ·en cuen:.. 

ta corriente. 

El articulo 4 indica qu~. -~iCho :, c~~tratO :·d~~er:li- ~-~~,:-~~·: .fo;ma e~cri~8 y 

se otorgará el crédito .sólo-~ "aq~éÍliis 
0

persona8 ·que_ de111Üestren salve!!. 

cia moral y s\Íficiente cap.acid~d d~ pago . ." . . . 

El art!culo -~. f·a·~~lt~ -~ :_ i~s -~~ti~~~·e·~ --~·~,s~r~~. para q~e o_torguen su-



- 83 -

mas en efecr.ivo a los acredir.ados en sus oficinas o anr.e sus corres

ponsales. 

El art!culo 6 indica que el plazo máximo de vigencia de la tarjeta de 

crédito será de ~et& meses si sus fondos son del Departamento de Dep§ 

sito y doce cuando provengan del Departamento de Ahorro, pudiendo prg_ 

rrogar dicho plazo. 

El artículo 7 faculta a la entidad emisora a cargar intereses sobre 

las cantidades utilizadas cuando tarden en pagar más de treinta d!as 

siguientes a la fecha de corte de la cuenta. 

El are!culo octavo menciona que sólo podrán cargarse aparte da las BE 

mas dispuestas, el importe de los intereses y comisiones por disposi

ciones en efectivo, fijando el Banco de México las tasas máximas por 

dichos concepto&. 

El artículo 9 eatablece que al otorgar la Secretar!a de Hacienda y Cr! 

dito Público la-autorización que marca el art!culo l, fijará ella mi~ 

ma los l!mites a que se sujetarán las partes para disposición en efes. 

tivo como para el monto del crédito. 

El articulo 10 impone la obligación a la entidad emisora de proporci.!?. 

nar mensualt11ente un eatado de cuenta 'en el que se verifiquen los t110V! 

miento& que se han efectuado con la tarjeta y loa cargos y abonos, d~ 

hiendo ret11itirlo mensualt11ente al cliente, informando la fecha de cor

te, quien, para el caso de cambiarlo deberá ser notificado con un mes 

da anticipación, contando con un plazo de quince d{as para objetarlo. 

El Cap!tulo tercero habla de los contratos con loa negocios afiliados 

y de esta forma el articulo 11 indica que los bancos deberán celebrar 

con los negocios afiliado& contratos por los cuales estos se comprom~ 

ten a recibir los pagarés suscritos por los titulares de las tarjetas 

y a la orden de la entidad emisora. por el importe de los bienes que 
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le suministren o los servicios que les presten dentro de las front:e -

ras de los Estados Unido~ Mexicanos. y la entidad emisora se obliga a 

pagar a. la vista a los negocios afiliados una cantidad igual al impo.r, 

te de dichos pagarés. menos la comisión pactada. 

El Art. 12 impone la obligación al negocio afiliado de verificar que 

la tarjeta de crédito se encuentre vigente, comprobar que la firma del 

pagaré es la misma que aparece en la tarjeta respectiva, de sujetarse 

al limite que para cada venta aparezca en la tarjeta y de vender a los 

precios establecidos para Gua ventas al contado. 

El art. 13 prohíbe a los negccios afiliados dar cantidades en efecti

vo a loa titulares de las tarjetas de crédito. El capítulo 4 estable

ce reglas generales para manejo o rescisión del contrato y para su 111,! 

nejo; as! tenemos que en el Art. 14 se indica que en caso de que el 

tarjetahabiente no cumpla con las obligaciones pactadas en el contra

too las entidades emisoras deberán cancelar de inmediato la tarjeta. 

En el Art. 15 se impone la obligación al titular de la tarjeta de av,! 

aar inmediatamente a la entidad emisora del robo o extrav!o de la mi~ 

ma cuando esto suceda. debiendo la entidad cancelar la tarjeta y bol~ 

tinarlaen los negocios afiliados como cancelada. 

El Art. 16 indica los casos en que la Secretaría de Hacienda puede r~ 

vocar la autorii:ación a la entidad emisora para expedir tarjetas de 

crédito cuando se aparte de lo establecido en este Reglamento, cuando 

se originen pérdidas importantes por las operaciones relativas o cuan 

do la Secretar!a considere que el sistema que se maneja no se encuen

tra dentro de las sanas prácticas bancarias, o que se corren riesgos 

excesivos, indicando que en este caso, las entidades tienen la oblig~ 

ción de cancelar de inmediato todas las tarjetas, dando aviso a los 

negocios afiliados, debiendo constar expresamente esta cláusula en los 

contratos. 
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Esta reglamencaeión fue seriamente cuestionada, ya que la forma en que 

surg~ se debió a presiones de la banca privada de esa época, sin obse~ 

var el procedimiento debido al reglamentar un nue•10 instrumento y atr! 

buyéndose facultades legislativas que corresponden al titular del Eje

cutivo, según el Art. 89 de nuestra Carta Magna: 

"Las facultad1:s y obligaciones del presidente son las siguientes: 

Fracción I .- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de 

la Unión como proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obae~ 

vancia". 

Si consideramos que por reglamento se entiende el conjunto de normas 

obligatorias de carácter general emanadas del poder ejecutivo y dicta

das para el cumplimiento de los fines atribu!dos a la Administración 

Pública, según Rafael de Pina; 1 y por circula~ se entiende la instruc

ción que un organismo superior de la Administración Pública dirige a 

sus subordinados en relación a los servicios que les estén encomenda

dos, deducimos que el citado reglamento careció de validez por no ha

ber cumplido con las !orlll4lidades que marca la ley, dándole una inter

pretación poco consistente al Are. 10 transitorio de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares, convirtiéndose la S!, 

cretarta de Hacienda y Crédito Público en órgano legislativo al expedir 

reglamentos a través de circulares, como lo manifiB&ta el maeatro --~ 

Cervantes Ahumada. 2 

Posteriormente la Secretaría de Hacienda, con fundamento en el·Art. 46 

Bis S, de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organismos Aux! 

liares, y a propuesta del Banco de México, S.A., expidió otro·reglamea 

to para el funcionamiento y operación de las tarjetas de crédito banc.!._ 

1. De Pina Vara, Rafael. Compendio de Derecho Civil'. Editor_ial Po.rrúa, 

S.A., México, 1979. 

2. Cervantes Ahumada, Raúl. T!tulos y Operaciones de Crédito. Undéci-

1114 edición. EditoriS:l Herre'ro.- s·;A~', HéXico~ 1979, Página JOS. 
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rias, mismo que fue publicado en el Diario Oficial del 19 de agosco de 

1981 y que abrogaba el anterior, Dicho reglamento se creó tomando en 

cuenta lo siguiente: 

"Considerando la necesidad de adecuar a la modalidad de Banca Múlciple 

la regulación administrativa del funcionamienco y operación de las tarj.!_ 

tas de crédico bancarias, que originalmente 3e autorizó para las Insti

tuciones de Crédito y Ahorro, esta Secretaría ha estimado conveniente 

dictar a propuesta del Banco de México, nuevas reglas sobre la materia", 

En ellas se recogen las experiencias registradas en los últimos años, 

incluyéndose medidas en beneficio de los usuarios como son entre otros, 

la ampliación del período de vigencia de las tarjetas, el establecimie!l 

to d!!:l seguro obligatorio que protege al carjetahabiente en caso de pé.r 

dida o robo y la inclusión de nuevos conceptos por los cuales se podrán 

hacer cargos a las tarjetas y la prohibición de que las mismas sean r~ 

mitidas por correo. 

Asimismo, y dentro de las medidas diseñadas por el Gobierno Federal P.!. 

ra apoyar la distribución y comercialización de productos básicos, se 

incorpora un nuevo capitulo relativo a las tarjetas de crédito "FIDEC", 

con base en el cual se establece un sistelllll de financiamiento preferen 

cial para pequeños y medianos co~erciantes que, mediante el uso de di

chas tarjetas, podrán a~quirir a crédito productos básicos como mercan 

cías para sus establecimientos mercantiles. La participación en este C.! 
so del fideicomiso gubernamental denominado Fondo para el Desarrollo c2 

mercial, descontando a la banca los créditos correspondientes, garanti

zarla el suministro da recursos, as! como una mecánica ágil y segura P.!. 

ra su disposición. 

Este reglamento lo dió a conocer a las instituciones de crédito la Co

misión Nacional Bancaria y de Seguros a través de la Circular No. 848 

de fecha 2 de septiembre de 1981, constando de cinco cap!tulos con 23 

reglas, 
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Estas reglas tuvieron al;unas modificaciones. siendo de especial tmpo.!. 

tancia la regla octava, en la que se permite disponer de dinero en efe.5;_ 

tivo a los usuarios a través de aparatos mecánicos y dando fa~ultades 

al banco para hacer los cargos por esos conceptos y por la adquisición 

de bienes, servicios e i~puestos. 

En l= regla novena se faculta a la institución bancaria para modificar 

la tasa de interés pactada en el corotrato de apertura de crédit:o. a d.!. 

ferencia del reglamento anterior, en que se facultaba al Banco de México 

para fijar las tasas máximas, permitiendo que lo haga a su libre albe

dr!o, conteniendo los contratos eUJBnados del nuevo ordenamiento una cliÍ.!!, 

sula de interés variable, 

En la regla décima se ampli6 a 45 d{as el ~lazo para objetar los esta

dos de cuenta. 

Se abrió un cap!tulo que contiene las reglas para el funcionamiento de 

las tarjetas de crédito qua se opera mediante un fideicomiso denomina

do Fideicomiso para el Desarrollo Comercial, cuyo fiduciario t.ra el 

Banco de México y se utilizaba para el financiat11.iento preferencial de 

pequeños y medianos comerciantes. que t11.ediante el uso de la tarjeta P2. 

dr!an adquirir a crédito productos básicos como t11.ercanc!as para sus e~ 

t:ablecit11.ientos mercantilas, De igu;il for111a que el primer reglamento, 

tales reglas astablec!an que las instituciones de crédito sólo podr!an 

celebrar los contratos de apertura de crédito, con base en los cuales 

se expidieran las tarjetas a las personas f!sicas o morales y su uso 

ser!a a través de la suscripción de pagarés. 

Esta reglamentación se consideró en la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito del 22 de diciembre de 1984, publicado el 

14 de enero de 1985 en el Art. 4 transitorio que dice: 

ARTICULO 4 TRANSITORIO. "Las instituciones de crEdito , sólo p0d-.Cán .-Í:e!!_ 

lizar-las operaciones siguie.r\t8S:. (.;-.) · 

FracCión ·v11'.---Eltpedi~- ta~j_e~~·- d_~--~r,.ditO éon 
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base en contratos de apertura de crédito en 

cuenta corriente. 

Las reglas para el [uncionamiento y operación 

de las r.arjetas de crédito bancarias. public~ 

das en el Diario Oficial de la Federación el 19 

de agost.o de 1981. as{ como los reglamentos de 

Condiciones Generales para las Operaciones de 

Ahorro vigent.ea en cada inst.it.ución, también 

seguirán aplicándose mientras no se expidan las 

disposiciones- generales que los modifiquen". 

En este mismo ordenaU1ienco ae menciona a la carjet.a de crédit.o como una 

operación bancaria, según el Art.. 30 Fracción VtI: 

ARTICULO 30 "Las instit.uciones de crédico sólo podrán re~ 

llzar las operaciones siguient.es: 

( ••• ) Fracción VII.- Expedir t.arjet.as ~e cré

dit.o con base en cont.ratos de apertura de cr! 

dito en cuenta corrience", 

Las reglas de reciente expedición buscan, a juzgar por lo señalado en 

aua propios considerandos, un solo fin que textualmente se eXpre's.a de.· 

la siguieñte manera: 

"Con- el prop6sit.o de que las disposiciones mencionadas prevean un ré

gimen acorde con las actuales necesidades del mercado crediticio, ade

cuar dichas disposiciones a las diversas re[ormas y modificaciones a 

la legislación aplicable, as{ como derogar aquellas que no han tenido 

validez, resulta conveniente expedir un nuevo ordenamiento que ac.tua

lice las reglas mencionadas en el párrafo anterior". 

En realidad, en el párrafo transcrito se contienen una serie de propó

sitos que van desde el relativamente más sencillo, que consistir{a en 

adecuar las disposiciones de referencia al marco jurídico existente, 

[undamentalmente a ra{z de la producción legislativa que siguió a la 
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nacionalización de la banca, hasta aquel que busca inducir un determ! 

nado efecto 11obre el m1~rcado de dinero. 

De esta manera, en las Nuevas Reglas desaparece todo el capitulo cua~ 

to que las anteriores dedicaban a ln malograda tarjeca de crédito "F! 

DEC"; por otra parce se subsana el vicio de invalide:: que padecieron 

sus antecesoras, toda vez que de acuerdo con el Art. 32 de la Ley Re

glamcncaria del Servicio Público de Banca y Crédito, el Banco de México 

queda facultado para detcnn.inar las caracterlsticas y condiciones ba

jo las cuales se realizan las actividades activas, pasivas y de serv! 

cios que realicen las sociedades nacionales de crédito, -esta di~pos! 

ción es ratificada por el Art. 14 de la Ley Orginica del Banco de México 

que también aparece como fundamento de las citadas reglas. 

No obstante lo arriba apuntado ·y salvo algunas adecuaciones propias 

de la ciodernidad, las reglas ahora vigences y las derogada11 son, en 

escencia exactamente iguales, más aún; recogen lllUChas de las normas 

contenidas en el reglamento de 1967. 

De hecho, sólo la regla novena introduce una novedad con relación a 

las Reglas de 19~1. Aunque es impnrtante aclarar que la modificación 

de esta norma constituye el punto nodal en lo referente a los motivos 

financieros que se encuentran detrás de la expedición del instrumento 

normativo motivo de estos cocientarios, Dicha regla novena establece; 

"En el evento de que las cantidades dispuestas en un periodo mensual 

sean pagadas a la institución dentro del mismo período o dentro de los 

veinte días naturales inmediatos siguientes a la fecha del corte de 

dicho período, la institución no deberá cargar interés alguno. En es

tos casos, podrá cobrar una comisión por uso de la tarjera, sobre el 

saldo insoluto promedio diario mensual del período respectivo. 

En el supuesto de que el acreditado mantenga saldos insolutos respec

to de los cuales corresponda pagar intereses, estos últi1110s se calcu-



- 90 -

larán sobre el saldo insoluto del total de las disposiciones realiza

das por loa tarjetahabienies". 

Ya las reglas de 1981 y aún el reglamento de 1967 prohib!an el cobro 

de interés sobre las cantidades dispuestas en un período mensual que 

Cueaen pagadas dentro del mismo per!odo o el inmediato siguiente -debe 

entenderse que exist!a un plazo de gracia de un mes posterior al cor

te de cuento.-; es decir, la refonna implantada por una parte reduce el 

citado plazo de gracia a Veinte d!as, y por la otra faculta a ·las so

ciedades nacionales de crédito de banca múltiple para cobrar una com! 

sión por el uso de la tarjeta en los casos en que ae presenta la si

tuación descrita en este párrafo, 

A primera vista, la medida nos parece oportuna si se considera que con 

ella se busca disminu!r la especulación ~ue el uso de las tarjetas ha 

venido generando; as! como sus efecto& inflacionarios. Esta especula

ción ae daba en la siguiente forma: loa usuarios de laa tarjetas de 

crédito renunciaban a la liquidez colocando sus ingresos en el merca

do de dinero y obteniendo por ello un interés, Al término de un per!~ 

do mensual retiraban el dinero del mercado crediticio y realizaban, en 

el tiempo justo para no generar interé~, el pago diferido da los bie

nes y servicios, obteniendo una ganancia que variaba de acuerdo a la 

magnitud de las cantidades manejadas y con el tipo de interés vigente. 

Además del perjuicio que ocasionaba a la banca el usuario que hacia 

este tipo de operaciones, depositaba estas sumas, en la mayoría de las 

ocasionas no en al sistema de banca nacionalizada, sino en la llamada 
1 banca paralela', que resulta mucho más atractiva para los inversioni_! 

tas. en la medida que otorga mayores rendimientos. 

Por otra parte, el bajo costQ para el usuario de una tarjeta de créd! 

to ha provocado una gran proliferación en su uso, lo que aunado al di

nero gubernamental genera un aumento en la cantidad de circulante y 

consecuentemente acentúa laa tendencias inflacionarias. 
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Es desde esta perspectiva, en cambio que s! nos parece conveniente la 

reducción del plazo de gracia a que hemos hecho referencia, as! como 

el hacer un poco más gravoso el uso de este tipo de instrumentos de 

crédito, ya que esto propiciar!a que se racionalizara. 

Sin embargo, lo que resulta cuestionable es que, al tenor de lo dis

puesto en la cláusula novena ya citada, las sociedades nacionales de 

crédito de banca múltiple queden facultadas para determinar el monto 

de la comisión por el uso de la tarjeta de crédito, ya que de acuerdo 

al Art. 32 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito, es facultad del Banco de México fijar cada comisión y por tan. 

to, esto no puede dejarse al arbitrio de cada una de las sociedades 

emisoras de tarjetas de crédito. 

El 15 de septiembre de 1986 se publicaron las nuevas reglas a que ha

brán de sujetarse las instituciones de banca múltiple en la emisi6n y 

la operación de las tarjetfla de crédito bancarias, abrogando las del 

19 de agosto de 1981, misl!IAB que a su vez dejaron sin efecto las del'· 

8 de noviembre de 1967. 

Como anteriormente se ha hecho notar, los primeros reglamentos fueron 

dictados por la Secretar!a de Hacienda y·crédi~o PÚbliCo--Y_ e·~t~_ G1t:i~,=:' 
mo expedido por el Banco de México directamente. 

Se puede apreciar que no existe una legiala~ión p~~p·i~Ci~n~~: -~i~~a Pa~. 
ra regular las tarjetas de crédito bancarias,· p~es_ l~··_re&l~mentaci61Í. 
que actualmente se ha utilizado es la emitid;,,---poi i~. Se_cretar{a de 

Hacienda y Criidito PfÍblico y el Banco de HéXico, en ejercicio de fa

culcades que debieran corresponderle en est~icto derecho_ al Corigreso 

de la Unión, que es el órgano encargado de emicir y promulgar las le

yes en materia de comercio, como lo indica el Are. 73, Fracción X de 

la Constitución, o el presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de 

conformidad con lo establecido en los Arta, 49 y- 89, Fracción I del 

mismo ordenamiento, 
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Las instituciones bancarias, para hacer efectivo judicialmente el co

bro por adeudos de la tarjeta, utilizan como documento bnse de la ac

ción el contrato y la certificación del saldo que aparece en el esta

do de cuenta que ec.ite el contador de la institución de crédico, en 

los términos del Are. 52 de la Ley Reglaoencnria del Servicio PÜblico 

de Banca y Crédito en vigor. Lo anterior lo considera::ios un privile

gio, ya que ~e l~ da el carácter de fedatario público al contado~ del 

hPnco, investidura reservada para los funcionarios judiciales y nota

rios. 

Consideramos que esta situación pone en desventaja al tarjetahabiente 

ya que de existir un error en el documento, por dolo o negligencia, 

estaría obligado a pagar su111B.s no adeudadas, por lo que se sugiere se 

observe lo lllB.rcado en el Art. 17 de la Ley General de Títulos y Oper~ 

cianea de Crédito y se utilicen coco documentos base los pagarés. 

En ocasiones, el contador del blinco certifica estados de cuenta o ade.!;!. 

dos; con este acto eleva a este documento a la calidad de título ejec.!:! 

tivo para efectos de cobro, por lo que observamos que el privilegio 

otorgado a los bancos llega a equipararse con el de un juez que dicta 

sentencia y esta causa ejecutoria, con la diferencia que el juez agota 

el procedimiento para dar una determinación, siendo imparcial su jui

cio, y el banco lo lllB.neja unilaterlamente. 
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111. Procedimiento extrajudicial para l~ recuperación de saldos venc.! 

dos. 

La recuperación de los saldos vencidos de la tarjeta de crédito banca

ria que realiza primeramente la entidad emisora se lleva a cabo de una 

=anera extrajudicial, por medio de cartas, telegramas, telefonemas, y 

visitas, siguiendo una secuencia en los siguientes términos. 

El primet' requerim1.ento a todo tarjetahabience ea a través del estado 

de cuenta mensual, en donde se indica el ID<Jnto m{nbo que debet'iÍ cubrir 

y el estado que guarda su cuenta. El incumplimiento por parte del tar

jetahabiente en sus pagos trae como consecuencia la cancelación del -

crédito, la recisión del contrato, situaci6n que se da también en el -

caso que se exceda en su l!nea de crédito y no cubr~ a tiempo su sobr~ 

giro. 

El pago m{ni1110 al que hicimos 111ención anteriormente, se compone in~ari.! 

blemente del 10% del saldo que arroje su estado de cuenta por concepto 

de capital, más el importe de los intereses correspondientes, las amo~ 

tizacionea no podrán ser inferiores a mil pesos. En caso de estar so-

bregirada, dicho pago se compondrá, adem&s del 10% antes mencionado, 

de la cantidad hasta por la cual esté rebasado el límite de crédito -

otorgado. 

Posterionnente, si no_cubre el importe requerido al haber dos amortiz.! 

cien.es_ vencidas, la entidad envla telegramas con una periodicidad de 

diez días consecutivos. Si no t'ealiza el pago que se le requiere, se -

procede' a: efectuar telefoneinas e- incluso visitas 'domiciliarias con el 

·fin de que: __ cumpl_a_c:on_sus obligaciones, o bien, deteminar su situación 

_y obtener c_ualquiera de los siguientes resultados: 

1) LD liquidaciói1,total de la deuda. 
. ·-:·- ' - ·- . - . 

2) El- ot~-isámi~nt'o de.'--un pré~tamo--para liquidar el adeudo, esto es. -
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la redocumentación del mismo a :ravls de una garantla que puede ser 

personal, consistente en un aval propietario de un inmueble libre 

de gravamen, o bien con·garantla real que se constituye con prenda 

sobre algún bien mueble que garanticu ampliamente el crédito, como 

por eje=plo un automóvil. 

3) La dación en pago es la situación que se da cuando se entrega un 

bien que alcanza a cubrir el saldo total de lo debido. 

4) Para el caso en que cean créditos incobrables, la.entidad emisora 

solicita autorización a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

para el castigo de crédito no cobrado, dándose estos en los siguie,!!_ 

tes casos: 

l. 

- Cuando fallece el titular de la tarjeta, siempre."quc· este h~ .. ha- · 

ya dejado bienes o alguna garantía •. .._,. 
', '. --. 

- Cuando se encuentra ;ilo:~~-{¡~a·~-¡~ _el ;c:'i~etO.tiabi~ii-ie.J, :>.:.-· . 

. :·~··:-: :¡,;: :-: ·:~) ~:'.~>:1'/:~i,~~~ t~:~:>¿::-.~~·, .. ·,~;_: . '_' 
- Cuando la · S~rañ·~:r~ :·.ea inl~i~~-.-y. ·reaii1ia':inCOste8b1e·_-e1 cobro de 

- :•.::·:::~o,·.~-~• ."~i ~l~~r,;\~~;)~)~i?~;~~){~; .. /! ... medio o 
válido& por: 18.·= léf~·\c~&e ·,,-turna';aSta·~-CBitera' al·,depai:tat11ento. ·legal 

' . .. " ; -'-· -:· ·.~,--:_-.. ·-,;_-. ·,;.:,,.·.,-";<·.:,• ~<•::~.·"·~·---,~_._o.;-"''"•."- •, . ' . .,:: ' ._ _, -· ·- ' . - ' - -
de la -institución· para :1a ·.recUperaCión' por. vis judicial, t11isma -
que ve'r~mo·a·-,e-n·:·~l. :·ilicili~' -~¡g~'i~'n~~.:· <';. · .·-.::~"'-;· . . . ·:."· ·.;> ;/. ·~ ·-.'.(:. ·.·::.~:: 

':..-; . :::::·~· '; i:': . ,_ .... , .. .-.. - 1 .- • -; ·• 
-:. -'•:. '- . . ' .... ,:·· ... ~. 

' e".' ·, .' • ,., -::'~: • • '".·., ~:~;' 
:·: .. ·.· . ., 

·: "' ':·. . ·:·.,- ·. . ' 

Manuel de Funcion~mÍ~~tÓ y Operaci6n de lo ~•rJ~te do Crédito B•n
cot11er. Di~i~-Íón°·d~--·Ta.rj~_t-a' de CÍ'édit:O Bancot11e-Í-, S.N~C. Héx.ico, --

_1985. 



lV. Procediciiento judicial para la recuperación de la cartera vencida. 

El trámite legal que corresponde para cobrar los saldos derivados del 

uso de la tarjeta es ejercitando la v!a ejecutiva mercantil, teniendo 

como rlocumentos base de la acción el contrato y la certificación del -

Servicio P~blico de Banca y Crédito vigente, el cual manifiesta: 

ARTICULO 52: "En todos los casos en que por establecerse as! en el -

contrato, el acreditado o el.mutuatario puedan disponer 

de la suma acreditada o del importe del préstamo en can

tidades parciales o estén autorizados para efectuar ree~ 

bolsos previos al vencimiento del término señalado en el 

contrato, el estado de cuenta certificado por el conta

dor de- la institución de crédito acreedora hará fé, sal

- vo prueba en contrario, en el juicio respectivo para ln 

fijación 'del _saldo resultante a cargo del acreditado o 

del. mUtuatario. El contrato o la póliz:a en que se hagan 

. _co~~ta~ l~s crÍiditos que otorguen las instituciones de 

créd~to,· junco con la certificación del contador a que 

se' refiere este articulo, será tltulo ejecutivo, sin ne

cesidad de reconocimiento de firma de otro requisito11
• 

Este art!culo·i~dica-'cl~ramente que la certificación del contador de -

una institución nacional' de crédito eleva su calidad a titulo ejecuti

vo, siendo este caso· la.excepción a lo mandado por el Are. 1391 del Cfi 

digo_ de Comercio en_ el qu8, se manifiesta que sólo los tltulos de créd.! 

to· pueden ~ar. origen- a un procédimiento ejecutivo mercantil sin ser t! 

tulo de e-rédito~-: 

Como señalamoa·anteriormente,·:se ejercita la via ejecutiva mercantil -

porque se utiliza'·co_mo ·do~u~ento base de la acción un titulo que lleva 

aparejada eJ'ééuiió~- Y ,:~d,~aiÍi~'·.d~· la·:- Certificación antes indicada se pu_!. 

de ejerÍ:i.Car· 1.:'-~iama.- ~·~ctSn->~o-n 1~8 pagarés suscritos por el tarjeta

'habien_t~ ,;·A( a~P_arÓ_· de~': cÓ~,t~ato 7 .de aPertura de crédito en cuenta co--
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rriente para el ugo de tarjeta de crédito-. 

En el CPSO antes citado nO se requiere anexar a la demanda la certifi

caciñn d.e la que noa habla el Art. SZ de la Ley Reglamentaria -del Ser
vicio Público de Banca y Crédito, ya que en este caso se ejercitar& la 

acción cambiarla de acuerdo a lo establecido por la ley. 

En los Contratos de Apertura de Crédito en Cuenta Corriente se pactan

cl&usulas que pueden afectar al tarjetahabiente moroso por un requeri
miento judicial con pagarés al ser estos contratos de adhesión y elab,2_ 

ra:dos por la entidad emisora en una forUld unilateral. Una de estos el&!!. 

sulaa menciona que el tarjetah~biente le da la facultad necesaria a la 
entidad para deatnt{r loa pagarés liquidados. Tenemos que esta modali

dad ea reciente y va en contra de lo estipulado en el Art. 17 de la -

Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédfto que dice: 

ARTICULO 17 ºEl tenedor de un título tiene la obligación de eJChibirlo 
para ejercitar el derecho que en él se consigna. Cuando 

sea pagado, debe restituirlo. Si es pagado sólo parciA1'CDe.!! 

te o en lo accesorio, debe hacer menci6n del pago en el -

t{tulo. En loa casos de robo, e~trav{o, deatrucc16n o de
terioro grave, se estar&: a lo dispuesto po'r toa Arta. 42 

al 68, 74 y 75. 

Esto indica que los banc·oa tendrS:an. la obligación de exhibir o regre-

aar loa pagarés que haya .suscrito el·tarjetahabienté el efectuar el P.! 
go de au· crédito. 

1.aa entidad.ea' e~_~¿·.~as.: ·~'t'8UlJlen.~~n ~r_a la justi!icaciOn de esta c15us~ 
la, que_ :_la: co.nse··~ac!6ti

0

.de·;1oa. pagaré~ cauSar{a problema.s de archivo 

'Í -guarda- d~btdO'.'~ l~s; voliimene~ ·que se Wlnejan diariamente. 
.-._,/."-- -··. 

. ,: .;_.'~:· 

. EJti8~e··-1a ·post"bittdai· de que. el deudor de la tarjeta de crédito sea -r!, 

que~ido: c:Oi:i: loB:.-P~la~i~ ya liquidados, habiendo extraviado la entidad 

¡ 

! 
¡ 
1 
l 
! 



- 97 -

emisora los pagarés con saldo deudor. Es clar!1111ence nocorio que este 

procedimiento ea ilegal, pudiendo ejercitar otras v!as legales confor

me al ~erecho para reponerlos cuando sea el caso. 

El tribunal coi:ipetente para conocer de los juicios de esta naturalez3, 

en el Are. 144 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal, nos indica lo siguiente: 

ARTICULO 144 "La compt!tencia de los tribunales se determinará por la 

materia, la cuant{a, el grado y el territorio". 

Podemos definir la competencia por materia como aquella que trata las 

cuestiones jur!dicaa que constituyen la esencib mi~ma de la naturaleza 

del proceso o litigio, esto es, la aplicación de las normas sustantivas 

qua tutelan loa intereses jurldicoa involuc=ados en el acto o hecho a~ 

jato a la consideración de la autoridad, para lo cual se encuentran Ó,!. 

ganas especializados que tratan asuntos en materia civil, penal, fami

liar, constitucional, administrativa, laboral, agraria, fiscal, etc. 

La competencia por territorio es aquélla que se da en cua.nto al alcan

ce de las leyes.o del propio juzgador a la demarcación territorial ad.!. 

crita a un lugar determinado, abarcando esca al subsuelo, la superfi

cie terrestre, as~acio aéreo, as{ como la parta Ja mar que correSponde 

a au juarisdicción, la plataforma continental y el zócalo submarino. 

En.el a&bito espacial podemos decir que la competencia del tribunal P.!. 

ra conocer de loa asuntos pueacos a su consideración, además de la si

tuación f!sica-geográfica, debe tomarse en cuenta al problema que plan. 

tea la distribución territorial de los diversos lirganos judiciales, as! 

como principios jur!dico-pol!cicos que influyen en loa miamos, es de

cir, que en un mismo lugar pueden existir dos tribunales que craten la 

materia civil o penal, sin poder conocer ambos de loa mismos prcblemas 

por la naturaleza, al recaer unos en el ámbito federal y otros en el -

ámbico estatal o local, situaciones pol!ticas a las que nns refer!amcs 
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anteriormente, 
.. . :- .: - . . .-

La co:npétencia ~~·r .~u~n¡Ic ·ser& aquella que nos marca un tri,bunal cua.!!. 

do puede coñ.~C~r. ·;¡~ '. a~~~tns de' .cu~nt!as pecuniarias hasta cierta cant! 

dad, es .deéir.··eJ. 'Y'&lor· -~~·¿!ló~Íco del litigio escando regulados tanto 

en el orden ._local, ·cotilo t!n el- federal por· las leyes orgánicas del poder 

judicial pa~a; p¿d~-r ·.tene~:~~noC:lmiento del rleito de mayor o menor cu&.!!, 

tía •. 

La competencia ~o~· grad
0

0, "Eate· -vocablo en su acepci.Sn jurídica signi

fica c~d~ ~ña -da .las i~stancias que puede tener un juicio- (E, Pallares); 

-o bié~, .el. ,ñúmliro ·de juzgam.ientos. de un litigio, También se hace refe

r~ncia··. al .-'grado. de jurisdicción' como el lugar 'que ·ocupa un órgano j.!:! 

risdic::ional en "ei orden jerárquico de la administración de justicia 

(De Pitia); o sea, ·se emplea la_ palabra grado como sinónimo de instan

. cia11 • 1 

También existe la jurisdicci.Sn concurrente que es aquella que nos da -

la opción de elegir entre dos juzgados. La persoPa que goza .de .. eata j.!:! 

ri8dicción tiene la facultad de optar sin qUe por esto se altere su e~ 

tructura legal. Radica principalmente el Problema en deéerminar a favor 
. .. .- . . ' . 

de quién se establece la acción, si del juez, da1·:actor.'ó ·del" demanda-

do. 

El Are. 73 de la Constitución. _e~ l~ .. F~~.~:ci,~~··:,~;t~~-,~-~~.l~~.~-. q-~~· ~-o.rre~-
ponde al Congreso Federal legislar en materia:de. comercio~· es". decir.- -

las leyes mercantiles, por aer fedeJ.ai~~. :Á,d~·d~·-~:-~'J:.~J.:;i:··1ÍJ4·· en °au"fra~ 
ción 1, dispone lo siguiente: .. -. <'-. '-"r;}'?:--' .-· · ;J';"·:·-':-·'· ·--~· '. . _.,.., . -; ··.J:~ ; 

. ·· ,·. :.".:'_!, '· • :\':t.: •I· 1 ... · ,·,_-··-:·:: ··.:; <,-.·'- -- _.., <:.;·,:---'-
. ··:.·· i_.·-~-- >.::::·.-~·,,:; ·_¡~~-::};; "·. 

Diccionario Jurídico Mexicano, ,To~~;; II.~lnstitúto de: InvaStigacio-· 
. . - . ' . '--<.,.. ---~ --. ' '·" ._ • . 

nea Jurídicas de la-U.N.A.H,·.·Serie E:,Varios,'_No, __ 19,· .. lera •. Edi-

~ión. Ecic.· Profe'Sioñ~i :Tifloir.áfica, .s.- d~_-.R-.i.;;·Hé~ico~ :D~F. 1.983. 

l. 
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ARTICULO 104 "Corresponde a los Tribunales de la Federación conocer: 

l. De todas las controversias del orden civil o criminal 

que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de l~ 

yes federales o de los tratados internacionales celebra

dos por el Estado Mexicano. Cuando dlr.has controversias 

.sólo afecten intereses particulares, podrán conocer tam

bién de ellas, a elección del actor, los jueces y tribun!_ 

les del orden común de los Estado¡¡ y del Distrito Federal. 

Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables 

ante el superior inmediato del juez que conozca del asu_!! 

to en primer grado". 

Como se puede notar, la opción se concede al actor del juicio, siempre 

y cuando ae encuentre en el supuesto previsto y aJemás: 

Que el objeto del diferendo sólo afecte- intereses parti

culares, es decir, que no se demande,. Pº1'. i!jemPl~~, ~>ªfa!!. 
na persona de derecho público; 

- Que una ve: ejercida la opción, no .pret'e!ndd.' ca111biar18' pOr ·· 

::;:. ~::::a;~:i::d1i;:;~l da la -~~~:~~~~~~~~:,·~-tº:~:;::í~ ·d~ 
Los documontos que son necesarias . psrs .· eJer~i:.:;·:i·c~~i~n'.Lrino el 

Contrato de Apertura de Crédito e~ _cuenta -_co~·~ie'~~-~·:'p'~r~-/~-f~,~-~o_·-~~ _car -

je1:a de crédito (bancaria)• fir~do por .:~l :-· ~&ij~~~h~~~¡~-~~-~- .~~i ~·d~má~ :·d;· 

la certificación del contador da la en~-¡-¡l~d .. :ie~-i-8~~~~:;.~i~:;d~'~J:.:~j'~-~ci~ 
cii:> de la a.cción cambiarla directa, an,.'la vra·:~~j~~~'ti~a.':-me::r·~~~til'~nte 

. ; ,• . '~" ,'.-.':!· 
;;·-los tribunales del fuero común. :- '" 

.:;··::_} ·.- :;) '-":-_;':':': 
Las normas aplicables al fondo ·_de. la d_~mand~ .:qu-e_-.:~~ "cit·~-~·-·sc;~ l~s Arta. 

2. 75 Fracción XIV, 78, as. 86. 362 Y:relátivos _d&l·CódÍg~-~~-C~mer.cio 
vigente, l~ párrafo II, 2, 291;-.:294'.-y-'_-di!d&-~ 'rel~tiv~8--y:api1cabies-de. 
la Ley General de Titules y. Ope_rac'iOn_.!_s de -Cré~itO_; · 1796, - 179.7, . 1949 y 
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delllás relativas del' Código Civil;-52, 56 y del'lás conducentes de la L:!iy 

Reglamentaria del Ser,Yicio Público de Banca y Crédito en vigor. 

Norm.an el procedimentO los Arta. del 1391 al 1396, 1404 al 1411 y de

má&- relativoa -de't Código de Comercio en vigor. 

Para el caso de que la entidad emisora por cualquier motivo careciere 

dal contrato de apertura de crédito, puede demandar por la v!a ejecu

tiva mercantil, acompañando colllO documentos base de la acción los pa

garés auscritoa por el tarjecahabience, al amparo del contrato de ape.r_ 

tura de crédito en cuenta corriente. 

Cuando se realiza el re-querimienco judicial por medio_ de .loa pagarés 

como documentos base de la acción, no es necesaria la certificaci6n 

que marca el Art, 52 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público d~ 

Banca y Crédito, en virtud de que la demanda ae basa en el ejercicio 

de la acción cambiaria de acuerdo a la ley. 

Una vez presentada la demanda anee el órgano co111petence, ejercitando 

la v!a ejecutiva mercantil, se procede al embargo da bienes en el mo

mento del requarim.ienco, o bien, se concluye el juicio con el pago en 

esa momento. Para el caso de que no exista.el pago se procederá al r!, 

mate de loa bienes embargados, y con su pr~ducto se efectuará el pago 

al acreedor. 

Otra prictica bancaria qua causa perjuicio al tarjetahabiente es que 

al efectuar los pagos en las oficinas de las entidades emisoras, en 

caso de qu~ haya error en el momento de anotar el número de la tarje

ta de crédito en el recibo correspondiente no se les aplican los pa

gos efectuados, hasta que sea solicitada la aclaración respectiva por 

el tarjetahabiente y, por lo consiguiente este últi~p~incurre en mor,5!. 

sidad sin que haya incumplido legalmente, ya que cumP1is con lo esti

pulado al efectuar loa pagos en las fechas señaladas en los estados de 

cuenta, as! como en los lugares de pago establecidos. 



e o N e L u s t o N E s 

PRIMERA. La t:arjet:a '1e crédito es el instrWl!ento dei idt:ntif1cación pr.a 

batorio sui géneris. produc~a del avance tecnológico que se deriva de 
~n cQntrato de apert"ra de crédito en cuenta corriente y que se orig! 

na del vinculo jur!dieo tripartita entre el banco e=isor. el tarjeta
h~biente y el negocio afiliado. 

SECU}.1)A. La naturalexa Jur!dica de las tarjetas de crédito bancarias 

se encuentra ligada ínti'llla~ente al cQntrato de apertura de crédit~ en 

cuenta c.orriente y para que el tarjetii.hablente haga ur¡.a del crédito an. 
te lo& com.et"cios, se necesitA la existencia de otros dos contr•tos que 

son el c:ele~rado por los proveedores con el ban~o y el que ae lleva a 
caba entre negoc:.io afiliado y r:arjer:ababiente, en el tiomenco de. la coe 

praventa de un bien o de la prestación de un servicio. 

TERCERA. La tarjeta di! crédito bancaria en Héx:teo ae reguliS inicia! 

mente por la Circul-r No. 555 e~itida por la Sec~etar!a de Hacienda r 
Crédit:a Público a 1ttatanciaa da las 1nst:ituciones d~ depósito. Tal rs 

gla111ento ae hizo dando utta interpret•eión poca consistente del Art. 10 

Transil:o~io de la L~y GenerAl de Inatitucionea de cr•dito y Organismo• 

Auxili•res de 1967. 

CUAATA. Eh la Ley reglam.entaf:ia del Se"ic:f.o Pi'lblico d.!!i Baf\ca y Cré
di~o p~blicada·el 14 de en.l!lro de 1985 en el Ui~~io Ofictal del« Fed.!. 

ra<:tSn, se ~enc:.iona _por pr:t111erA vez a la tarjer:A_ de 'cr8dit~ .. C:o1110 una 

opitraci6~- b_a'ncar14 y ae convalida su i-egla111e1;1taci6n po:t -.edi() del Af:t. 
4 tran;a:ltor10· de ·dté:ho Ordena111.lenco. · 

Qti~NTA; E:l .. c:Ont.C-a.t_o. ·de apertu"Ca de créditc> ·por el cual se regula la 

Ciar jeta de. ciédti::O, es' un docull\entc,- as tablee ido pOi:- ln Ley Gene Tal lle 

Tf.tulos ·)' ·_oper~'ci~nes de Crédito, coll!O -un contrato de ap~rtura_ de e~! 
dito en'-c1Jenia.·i:orriente, de acuerdo a lo e•tablecldo por el Banco de 

H¡xico en laá r~glaa que eipidi.ó para .qlJe sé aujo:tett lafl instituciones 
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de banca múltiple en la emisión y operaci~n de tarjetas de crédito ban

carias, public~daa en el Diario Oficial del lS de oeptiembre d~ 198S. 

SEXTA. El fundamento de las tarjatas de crédito bancarias. encuentra 

su regulación jurldica en las reglas citadas en la canclusión que an

tecede, mismas que fueron expedidas por el Banco de México en ejerci

cio de las (acultades que le confiere el Art. 42 de la Ley Reglament~ 

ria del Servicio Público de Banca y Crédito y el Art. 14 de la Ley O.!, 

gánica del Banco de México. 

SEPTIMA. Las instituciones bancarias• para hacer efectivo judi~iB lme!! 

te el cobro de loa adeudos de tarjeta• utili::an como documento base de 

la acción el contrato de apertura de crédito en cuenta corriente y la 

certificación del saldo que aparece en el estado de cuenta que expide 

el contador de la institución de crédito en loa tét'Dlinoa del Are. 52 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito en V! 
gor. Lo anterior lo consideramos un privilegio. ya que se le da el C,!. 

r&cter de fedatario público al contador del banco; investidura reser

vada para los (uncionarios judiciales y notarios. 

Consideramos que esta situación pone en devantaja al tarjetahabiente. 

ya que de existir un error por dolo o negligencia en el docúmento prs 

citado, estaría obligado a pagar lo que no adeuda, por lo que ae sugi.!. 

re ae observe lo marcado en el Art. 17 de la Ley General de T{tuloa y 

Operaciones de Crédito, y que se utilicen como documentos base los P.!. 

garés. 

OCTAVA. En ocasiones, el contador del banco certifica estados de cue!! 

ta o adeudos. Con este acto eleva este documento a la calidad de t!t,!! 

lo ejecutivo para eCectoa de cobro. por lo que observamos que el pri

vilegio otorgado a los bancoa, llega a equipararse con el otorgado a 

un juez, que dicca sentencia y esta causa ejecutoria; con la diferen

cia que el jue:: agota el procedimiento para dar una determinación, atea 

do imparcial au juicio, en tanto qua el banco lo maneja unilaterlamea ... 
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NOVENA. Lo• aspectos legales que se ~nejan en la tarjeta de crédi

to bnncaria en México, tienen sus fundamentos en diversas legislacio

nes mercantiles, pero ~ la fecha el reglamento por el cual están reg~ 

ladas resulta ser ineficaz por la forl!la en que se emitió, as{ como su 

aplicación, pues permite a las instituciones bancarias CUtnejarlo a su 

libre albedr{o y no se encuentra al alc.ince del usuario de la tarjeta, 

por lo que se sugiere la creación de una legislación emitida y aancig 

nada por nuestro Congreso de la Unión, que ea el único facultado para 

dictar leyes que regulen el comercio, aegiin lo ordena el Art, 73, Fra_: 

ción X de nuestra Carta Magna. 
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